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La corresp on d encia  se  dirigirá al señor S ecre ta rlo  
del eacelentlsim o Ayuntamiento

R E P Ü B J L I C A  E S R A Ñ O L . A

S E  R U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

A y u ntam ien to : Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 3 
del actíiai.—Distribución de fondos por cuenta del presupues­
to del Interior para el presente mes.

S hchbtaüIa; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas: para contratar las obras de reforma de los jardines 
del Museo de Pinturas y paseo del Prado; para obras de pavi­
mentación en las callea que se expresan, y para el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de una finca.—Concursos; 
para contratar los suministros de piezas de recambio de ¡os 
automóviles de las marcas que se detallan propiedad del Ayun­
tamiento, y para contratar el seguro contra riesgos de incen­
dios de las fincas propiedad de la Villa,—Anuncios: de los 
pliegos de condiciones de las subastas para contratar los su­
ministros siguientes; liarinas para la Institución Municipal de 
Puericultura, uniformes para el personal de Limpiezas, y de 
productos desinfectantes para el Laboratorio Municipal; refe­
rentes a las Ordenanzas muniripales, y de la snbas-ta de los 
lotes de puestos para ana verbena,—Servicios prestados por 
la Hemeroteca Municipal,

Ini imvBNctóN; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Eiisandie.—Cotización en Bolsa 
de los valores municípalés.

P o lic ía  u rba n a ; Servicios prestados por el Cuerpo d e  Bomberos.

Cementf'hiob: InlumiRcioiten verificadas en los días de¡ 2 al S del 
actual.

B o letín  de C o tizac io n es : Suplemento minierò 2045,

A Y U M T A in iE N T O

S b s iOn o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e u u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA 3 DE JULIO DE 193H. — E x tracto . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Pedro Rico López.—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Baceta, Cordero, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, García 
Moro, Garda Santos, Gómez, Henche; Madariaga, Marcos, 
Marlíiiez Gil, Miiifio, Ortega y Gasset, Redondo, Rodríguez, 
Saborit, Sdncliez Guerra y Talaiic¡ner.

Se abrió la sesión a las once y diez niiimtos de la maflatia, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficia

AcueiÍ d o s : i ," Se dió cuenta de una moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 13 del corriente, en relación con el plan 
y funcionamiento de los comedores escolares para el próximo 
otoño, cuyo beneficio alcanzará a 6.185 escolares, concedido 
en los siguientes términos:

Preocupación constante de esta Alcaldía Presidencia, com­
partida por esa Corporación municipal, viene siendo el dotar 
a todos los Grupos escolares de carácter nacional y municipal 
del servicio de comedor escolar. Institución beneficiosa eu 
grado sumo para los niños y niñas pobres que asisten a los 
referidos centros docentes.

Meta de iinesíro deseo es llegar a conseguir que no haya 
Grupo ni Escuela sin su comedor correspondiente en plenitud 
de funcionamiento; y para conseguirlo ni el Ayuntamiento ni su 
Alcalde Presidente han de escatimar medio ni sacrificio alguno. 
Bien lo prueba el hecho de que conlinuameiite se vaya incre­
mentando tal servicio, que en 14 de abril próximo pasado se 
aumentó con 26 nuevos comedores, llegando a proporcionar 
alimentación a 2.600 niños, obra que se pretende completar en 
lo posible con esta propuesta, dentro de las disponibilidades 
económicas existentes, que no son, desgraciadamente, tan 
amplias que perniitan dar a tal beneficio la máxima extensión 
que fuere de desear.

En el presupuesto de gastos vigente y en su concepto 289 
se consigna la cifra de 575.000 pesetas para atenciones de 
cantinas escolares. De tal concepto, según informa la Inter­
vención Municipal en 3 de los corrientes, queda disponible la 
suma de 173.277,86 pesetas, a las cuales hay que agregar 
veintiíaiitas mil que por acuerdo tomado en sesión pública de 
8 de! pasado mayo incrementan el referido crédito, más 30.000 
ya percibidas del Ministerio de instnicción Pública en concep­
to de ayuda para la atención de que venimos ocupándonos y 
otras 30,000 que, con cargo a los dos últimos trimestres del 
año en curso, liabrá de percibirse por el mismo conducto, ya 
que merced a los esfuerzos, dignos de toda loa y encomio de! 
señor Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, la cantidad 
lograda del referido centro ministeria! se eleva a la cifra 
de 60.000 pesetas para la totalidad del año.

Si el Ayuntamiento se sirve aprobar la presente propuesta 
que hace referencia al funcionamiento de comedores escolares 
desde el 15 de octubre próximo hasta el 20 de diciembre del 
corriente año, funcionarán en los cuarenta y siete días hábiles, 
comprendidos entre ambas fechas, 51 comedores, adscritos a 
otros tantos grupos escolares, elevándose a 6 .IS5  el número 
de niños que disfrutará del repetido beneficio.

Antes de relacionar detalladanienfe el importe en pesetas 
de la manuteiición correspondiente al número de plazas que a
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cada grupo se asigna, ha de manifestar esta Alcaidía Presi­
dencia que en el pian que se somete a la aprobación del Ayim- 
famieiito existe una variedad esencial en cuanto a su aplica­
ción, relacionando ésta con la que hasta ahora se ha venido 
poniendo en práctica. Se trata de que asi como en los planes 
ajiteriores se obligaba a la Dirección de los Grupos a facilitar 
a los niños, al propio tiempo que comida sana y abundante al 
tnediodía, merienda (que en la mayoría de los casos se com­
ponía de un trozo de pan y una onza de chocolate) o desayu­
no —en muy pocas ocasiones — con arreglo a las nuevas nor­
mas que se trata de implantar, se suprimirá dicha merienda o 
desayuno, unificándose todos los comedores sostenidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento con la comida del mediodía, bien 
acondicionada, como reiteradamente se viene interesando de 
los Directores, asignándose a todos los grupos la cantidad 
única de 0,75 pesetas por alumno y día, con lo cual se ha de 
aumentar considerablemente el número de plazas.

El gasto total de 218.021,25 pesetas a que, como se verá 
por la relación inserta a continuación, se ha de elevar el impor­
te de la propuesta que'se efectúa, será cargo, de conformidad 
corr lo ¡[¡formado por la Intervención, al citado concepto 289 
del vigente presupuesto, del que quedará un reinaneiite no 
muy excesivo (una vez percibidas las 60.000 pesetas del Mi­
nisterio de Instrucción Pública) que ha de ser destinado a aten­
der a algunos gastos imprevistos que puedan presentarse, y 
muy especialmente el de dotar de vajlla, menaje y material de 
comedor y cocina a los nuevos Grupos, que empezarán a fun­
cionar a partir del próximo octubre, tales como ios de Rmna- 
yor, Magdalena Fuentes, Lope de Vega, Fernández Moratíii, 
Pi y Margal!, Ruiz Zorrilla, etc., etc.

Y una vez expuesto a grandes rasgos el fundamento del 
plan que se somete a la cotisideración del Ayuntamiento, va 
a transcribirse el detalle de) mismo, haciendo presente la ne­
cesidad de que en años sucesivos se amplié el crédito presu­
puesto para tan beneficiosa y simpática Institudón,

GR UP OS
Número

de
plazes

Coste 
por plaza
Pesetas

T OT AL

Pesetas

Francisco Ruano.......................... 75 0,75 2.643,75
Jaime Vera................................... 200 0,75 7.050
Ruiz Gim énez............................. 175 0,75 6.168,75
Luis Bello..................................... 150 0,75 5.287,50
Ramón y C ajal............................. 75 0,75 2.643,75
Jacinto Benavente...................... 125 0,75 4.406,25
Luis Vives................................  ■ 175 0,75 6.168,75
Andrés Manjón............................ 150 0,75 5.287,50
Menéndez Pelayo....................... 200 0,75 7.050
San Eugenio y San Isidro. . • • 225 0,75 7.931,25
Concepción Arenal............... .. ■ 225 0,75 7,931,25
Pardo Bazán................................. 125 0,75 4.406,25
Joaquín Cosía............................... 250 0,75 8.812,12
Pérez Galdós............................... 125 0,75 4.406,25
Santiago Rnsiñol........................ 200 0,75 7,050
G oya.............................................. 125 0,75 4.406,25
Conde de Peñalver.................... 175 0,75 6,168,75
Eduardo Benot............................. 100 0,75 3.525
Escuelas de Aguirre.................. 100 0,75 3,525
Tomás Bretón.............................. 100 0,75 3,525
Rosario de Acuña....................... l io 0,75 3.877,50
Pablo Iglesias.............................. 100 0,75 3.525
Vicente Blasco Ibáflez.............. 100 0,75 3.525
Lope de Rueda............................ lÜO 0,75 3.525
Tirso de Molina.......................... 125 0,75 4.406,25
Joaquín Dicenta........................... 100 0,75 3.525
Emilio Castelar ........................ 125 0,75 4.406,25
Catorce de Abril........................ 100 0,75 3.525
Leopoldo A las.......................... 100 0,75 3.525
Claudio Moyano.......................... 100 0,75 3..525
Amador de los Ríos.................... 100 0,75 3,525
Marcelo de Userà....................... 100 0,75 3.525
Miguel de Unaniiino................... 125 0,75 4.406,25
Alfredo Calderón........................ 100 0,75 3.525
Joaquín Sorolla............................ 100 0,75 3.525

Sum a y  s i g u e ----- 4.660 164.264,62

G R U P O S
Niimero

de
plüzas

Coste 
por plaza

Pesetas

S u m as a n ter io res .. 4.660
Nicolás Salmerón........................ 125 0,75
Giner de los Ríos..........................  • 125 0,75
Ortega Munilla........................... 75 0,75
María Guerrero.......................... 75 0,75
Miguel Morayta.......................... 75 0,75
Gómez de Baqtiero.................... 75 0,75
Carmen R o jo ...................................... 100 0,75
Legado Crespo........................... 100 0,75
Rumayor................................................ 125 0,75
Magdalena Fuentes.................... lÜO 0,75
Lope de V e g a ............................. 100 0,75
Fernández Moratín..................... 75 0,75
Juan Bautista Ju s to .................... 125 0,75
Pi y Margall.........- .......................... lo o 0,75
Ruiz Zorrilla................................. 75 0,75
Granada, 12................................. 75 0,75

T o t a l e s ........................ 6.185

T ü  T .A L 

Pesetas

1(34.264,62
4.466.25
4.406.25
2.64.5.75
2.643.75
2.643.75
2.643.75
3.525
3.525
4.466.25
3.525
3.525
2.643.75
4.406.25
3.525
2.643.75
2.643.75

218.026,87

A continuación se dió cuenta de otra moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 29 del pasado mes de junio, en la que, como 
consecuencia de lo interesado por el Sr. Corí en la sesión de 
19 de dicho mes, propone las siguientes aclaraciones de ma­
trícula, formulada por el Negociado, comprensivas de los cré­
ditos precisos para el funcionamiento del servido de que se 
trata en ios Grupos en que se halla instalado y en aquellos 
otros en los que por primera vez se pone en marcha:

G R U P O S
Número de 
üliimnüs (jae 

ssisten

Francisco Ruano....................
Jaime Vera........................ ..
Ruiz Gim énez........................
Luis Bello .................................
Ramón y Caja!........................
Jacinto Benavente.................
Luis V iv e s ..............................
Andrés Manjón......................
Menéndez Pelayo.................
San Eugenio y San Isidro..
Concepción Arenal.............
Pardo Bazán..........................
Joaquín C o sta ......................
Peréz Galdós........................
Santiago Rnsifiol..................
G oya.......................................
Conde de Peñalver.............
Eduardo Beiiot.....................
Escuelas de Aguirre...........
Tomás B retó n ......................
Rosario de Acuña................
Pablo Iglesias........................
Vicente Blasco Ibóñez . . . .
Lope de Rueda......................
Tirso de Molina....................
Joaquín Dicenta .............  .
Emilio C astelar....................
Catorce de Abril..................
Leopoldo A las......................
Claudio M oyano.................
Amador de ios Ríos.............
Marcelo de U serà...............
Miguel de Unamuno...........
Alfredo Calderón.................
Joaquín So ro lla ....................
Nicolás Salmerón.. . ’ .........
Giner de los Ríos.................
Ortega Munilla....................
María Guerrero....................
Miguel Morayta....................

450
.400
400
650
250
200
650
300
.200
750
.350
650

.600
950
400
700
.000
800
800
300
400
950
550
500
700
450
900

.100
650
800
750
550
.000
600
950
,150
750
400
850
400
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GRUPOS
Número de 

alumnos que 
asisten

Gómez de Baqiiero......................................................  500
Carmen R o jo ..................................................................' ] .200
Legado Crespo..........................    400

. López Rumayor.............................................................  900
Magdalena Fuentes.........- ...........................................  1.200
Lope de V eg a ............................    750
Fernández Moratín .............  300
Juan Bautista Ju s to ..................................................   750
Pi y Margal!..............................  1.150
Rniz Zorrilla............................   900
Granada, 12....................................................................  350

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la mo­
ción de la Aleadla Presidencia.

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
29 del pasado mes de junio, dando cuenta, con su conformidad, 
de una propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza interesando la aprobación del gasto, en la cuantía 
total de 505 pesetas, para completar la instalación eléctrica 
del Grupo escolar Conde de Peñaiver, sustituyendo los globos 
de cristal por los difusores que se especifican en el presupues­
to de la casa Zenker, que figura en el expediente, así como 
para llevar a cabo la dotación de nn aparato de alumbrado 
especial con destino a la Biblioteca; piidiendo abonarse la indi- 
cadíi suma en su día, previos lo» justificantes de rigor, en la 
proporción del 50 por tOO entre el Estado y el Ayimtamieuto, 
siendo cargo la parte que a éste corresponde a lo consignado 
en el concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de Capi­
talidad,

3 ,“ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de junio, dando cuenta, con su conformidad, 
de lina propuesta del señor'l'eniente Alcalde Delegado de En­
señanza, de 22 de junio último, interesando la adjudicación a 
la Casa Industrias Sanitarias del suministro del material indis­
pensable para la instalación en el Grupo escolar Pi y Margall 
del gabinete médico-escolar del distrito del Hospicio, y que 
su importe total, de 1.624,70 pesetas, se abone al 50 por 100 
entre el Estado y el Ayuníamiento; siendo cargo la parte co­
rrespondiente a éste al concepto 4." del presupuesto extraor­
dinario de Capitalidad.

4 .“ Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de junio, dando cuenta, con su conformidad, 
de una propuesta del señor Teniente Alcalde Delegado de En­
señanza, de 19 del mismo mes, interesando la concesión de 
_250 pesetas como ayuda a! Círculo Socialista del Puente dé 
Toledo, toda vez que d mismo no filé incluido, por error, al 
distribuirse las cantidades consignadas en presupuesto para 
subvenciones a Centros de carácter cultural.

Volaron en contra de los tres precedentes dictámenes los 
Sres. Rodriguez, Cort, Madariaga y Sándiez Guerra,

5 .“ Quedar enterado de haber trasladado sii residencia los 
vecinos siguientes:

D, Pedro Peña Mata, con su esposa, a Tetiián de ias Vic­
torias (Madrid).

D, Joaquín Salaverrfa Loitiaz, aSan Sebastián (Guipúzcoa),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

C o m i s i ó n  1 ."  — H a c i e n d a

6.“ Disponer, a los efectos de lo acordado en sesión de 
22 de mayo último eu relación con ei aumento a 3.000 pesetas 
anuales de las 2,000 que hoy perciben los 19 ex becarios pro­
cedentes de los Colegios de la Paloma y de San iidefoiiso que 
actualmente prestan servido eti las oficinas nmincipalcs, que 
la cantidad de 14.170 pesetas a que asciende el total de las 
diferencias desde 1 de marzo a 31 de diciembre del ejercicio 
en curso, se obtenga mediante supiemeiitación en dicha suma 
del concepto 145 del vigente presupuesto, detrayéndola del

conceto 144 del mismo presupuesto, donde existe disponibili­
dad para ello, previa ia tramitación legal reglamentaria,

7 °  Suplementar en la cantidad de 1.938 pesetas, importe 
a que asciende, a partir del 27 de febrero pasado, la pensión 
vitalicia acordada conceder por el Ayuntamiento en 12 del co­
rriente a doña Mercedes Brotons Chena, como viuda del Guar­
dia de Policía Urbana, número 55(i, D. Manuel Villar Fernán­
dez, fallecido ei 26 de febrero último en actos del servicio, el 
concepto 302 del vigente presupuesto de) Interior, detrayen­
do esta cantidad del concepto 94, «Jornales de la Guardia Mu­
nicipal», previa !a tramitación legal correspondiente.

8 . ° Adoptar el acuerdo, con carácter genera), que a con­
tinuación se expresa, de conformidad con las razones aducidas 
por la Sección, con respecto a aquellos expedientes en que 
hubiere sido aceptada por el contribuyente el acta de invita­
ción, ya que no puede considerarse a éstos como a aquellos 
otros que se niegan a firmar aquélla o muestran su disconfor­
midad, para los que es preceptivo incoar de hecho la denuncia:

En iodos aquellos expedientes que hubiesen sido incoados 
por la Inspección de Rentas en los que el acta de invitación 
esté aceptada por el contribuyente y que se encuentren eu la 
actualidad pendientes de cobro, queda automáticamente modi­
ficada la liquidación en cada uno practicada, en el sentido de 
exigir solamente los derechos naturales con el 10 por lOO de 
recargo establecido, tanto en periodo voluntario como eje­
cutivo.

Comisión 2 . * - Fomento

9. “ Proceder, teniendo en cuenta lo informado por el Ar­
quitecto numicipai correspondiente y por e! Director del Ser­
vicio de Arquitectura, a la recepción definitiva de las obras de 
construcción del Mercado Central de Frutas y Verduras; y, a 
ese efecto, y conforme a lo prescrito en el pliego de condicio­
nes que sirvió de base para la ejecución de tales obras, que se 
designe una Comisión integrada por los Concejales señores 
Cordero, Cort, Marcos y Muiño, que será asesorada por los 
Arquitectos municipales Sres. Bellido y Muñoz Monasterio.

Comisión 3 .'—Ensanche
10, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

en vista de lo actuado en el expediente, a fin de pavimentar 
con material usado e instalar el alumbrado en el paseo de Le­
ñeros y calle de Beire:

Primero. Que se sirva aprobar los proyectos y presupues­
tos redactados por la Dirección de Vías y Obras para pavi­
mentar con material usado e instalar alumbrado por gas en d 
paseo de Leñeros y calle de Beire, cuyos presupuestos ascien­
den a 30.914,85 pesetas el de pavimentación con material 
usado del paseo de Leñeros, correspondiendo 17.689,56 a ma­
teriales y transportes, 10.270 a la mano de obra, 2.000 a im­
previstos y 955,27 al 3 por 100 de inspección y vigilancia; 
a 4.592,70 pesetas el de alumbrado por incandescencia de gas 
en dicho paseo, correspondiendo igual cantidad al presupuesto 
de contrata; a 23.782,77 pesetas el de pavimentación con ma­
terial usado de la calle de Beire, correspondiendo 13.751,18 a 
materiales y transportes, 7,800 a )a mano de obra, 1.500 a im­
previstos y 731,59 al 3 por 100 de inspección y vigilancia, 
y a 3.316,95 pesetas el de alumbrado por incandescencia de 
gas en la indicada calle, correspondiendo igual cantidad al pre­
supuesto de contraía. Las cantidades 54.697,62 pesetas, im­
porte de los presupuestos de pavimentación, y de 7.909,65 que 
suman los de alumbrado, serán cargo a los conceptos 18-* 
y 18-“, respectivamente, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche del año 1931,

Segundo, Que ia mano de obra de la pavimentación se 
destaje a la Sociedad de Empedradores, para lo que se auto­
rizará a la Dirección de Vías y Obras, formalizándose los 
pagos por listas de jornales en cada decena, señalándose para 
éstos los tipos que rigen oficialmente eu piaza y satisfacién­
dose con cargo a su partida correspondiente de cada presu­
puesto; debiendo ejecutar la obra de alumbrado la Sociedad 
Gas Madrid, que tiene a su cargo la contrata de dicho ser­
vicio; y

Tercero. Que tenga a bien acordar asimismo que para 
atender al gasto de los indicados presupuesto* de pavimenta­
ción con material usado y alumbrado por incandescencia de

Ayuntamiento- de Madrid
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gas, que, comf' se dice, asciende a 54.697,62 y 7.909,65 pe­
setas, se transfiera dichas sumas del concepto 12 del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931 a ios concep­
tos 18-“ y 18-‘ dd mismo presupuesto, siempre que para ello 
se cumpla lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del regla­
mento de Hacienda numicipa).

Votó en contra el Sr, Rodríguez.
11, Imponer al funcionario técnico-administrativo del En­

sanche y Jefe del Nrgociado de Deuda del mismo, D, Manuel 
Somalo 'l'rompeta, como resultado del expediente que le fué 
instruido en virtud de irregularidades cometidas en dicho Ne­
gociado, la pena de destitución de su cargo y la separación 
del servido municipal, con pérdida de todos los derechos que 
le concedía el escalafón correspondiente y las bases de reoiga- 
iiizadón de servidos a las que estaba acogido.

Comisión 4 ."—Benefleeneia, Sanidad y  Policía Upbana

12. Aprobar el proyecto de reglamento de cámaras frigo­
ríficas, que figura en el expediente, como consecuencia de un 
examen detenido del formulado por el Jefe de la Sección técni­
ca de Sanidad y de los informes de dicho Jefe y del Ingeniero 
Jefe de los Servidos eléctricos e industriales, y de haber teni­
do a ia vista la Comisión el anterior reglamento y acuerdos 
que lo modificaron, así como después de incorporadas al pro­
yecto las modificaciones que se desprenden de las actuaciones 
practicadas.

A continuación se dio cuenta de ima enmienda al anterior 
asunto, fecha 3 del corriente, suscrita por el Sr. Cort, propo­
niendo las siguientes modificaciones:

A rt.'6.“ ...dice; «ozonizar» el aire... Debe decir: «des- 
odonizar» el aire.

Art. 9." ...d ice : «cemento bruñido de fácil limpieza». 
Debe decir; «material cimlimio redondeando las aristas de en­
cuentro de las paredes».

Art, 13, ...dice: «renovadón de aire, que consistirá en 
una toma del exterior. Este deberá tomarse de una altura con­
veniente... previa refrigeración y ozonización». Debe decir: 
«renovación del aíre en condiciones adecuadas para evitar los 
olores eii las cámaras, el estacionamiento de aire viciado y el 
eiimnhecimietito de las substancias o productos almacenados».

Finalmente se dió cuenta de otra enmienda al mismo asun­
to, fecha 2 del corriente, suscrita por el Sr. Aranz, proponiendo 
el siguiente artículo adicional:

Una vez aprobado este reglamento, y en un plazo máximo 
de quince días, se realizará una visita por ia Inspección de 
Sanidad a todas las cámaras frigoríficas que existan en Madrid, 
librándose las oportunas autorizaciones a los que se encuentren 
dentro de las condiciones reglamentarias. Aquellas cámaras 
que no tuviesen los requisitos de instalación que se reglamen­
ten deberán realizar las modificaciones necesarias en un plazo 
improrrogable de dos meses, quedando definitivamente clausu­
radas al no hacerlo dentro de dichoj)Iazo.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué apro­
bado el dictamen con las modificaciones introducidas en el 
mismo como consecuencia de las precedentes enmiendas acep­
tadas.

A petición de! Sr, Aranz se acordó retirar para nuevo 
estudio e) dictamen proponiendo la denegación de la licencia 
solicitada para explotación del quiosco sito en la calle de 
Alcalá, frente al Banco de España.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios

13, Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
encomendara la Casa Rafael Praga, por ser su proposición, 
entre tas presentadas al concursillo celebrado al efecto, la más 
ventajosa, la realización de obras de reforma en los locales 
que ocupa la Biblioteca Municipal Circulante, instalada en la 
tercera Casa Consistorial; y que la suma de 3.18Ü,46 pesetas, 
importe de las mismas, sea cargo al concepto 359 del vigente 
presupuesto; bien entendido que las obras a que se refiere 
deberán realizarse con estricta sujeción al presupuesto formu­
lado por la Dirección de Arquitectura y con las formalidades 
y requísit(ts que de ordinario se observan en el Servicio de 
Acopios para tales casos.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión 2 .“—Fomento

14. Devolver a la Sociedad Metropolitana de Construc­
ciones, contratista de las obras de construcción del Mercado 
de Pescados, teniendo en cuenta que han sido cumplidas todas 
las condiciones inherentes al caso, la fianza que tiene consii- 
tuída en la Caja general de Depósitos para responder de su 
compromiso, según resguardos números 298.382 de entrada 
y 127.982 de registro, 298.403 de entrada y 127.996 de regis­
tro, 298.404 de entrada y 197.997 de registro y 540.038 de 
entrada y 51.781 de registro, y consistente en 367,724,47 pe­
setas, siempre que por la referida contrata se ingrese previa­
mente eti arcas municipales la cantidad de 12.133,32 pesetas, 
importe de las sanciones que le son exigibles por su tardanza 
en terminar las obras contratadas; debiendo, una vez cumplido 
este requisito, comunicarse a la Ordenación de Pagos de la 
Caja general de Depósitos el acuerdo de devolución de que 
se trata,

15. Autorizar a ia Empresa mixta de Transportes en co­
mún, en vista de lo actuado en el expediente y de lo informa­
do por el Negociado correspondiente, para prolongar la línea 
de autobuses plaza Mayor, glorieta de Santa María de la Ca­
beza hasta la plaza de Legazpi, siguiendo el itinerario siguien 
te: calles de Embajadores, Jaime el Conquistador, plaza de! 
General Maroto y paseo de la Chopera; y asimismo que las 
tarifas exigibles por dichos recorridos sean, ya en un sentido 
ya en otro, las siguientes; Portillo en Embajadores a la plaza 
de Legazpi, 0,15 pesetas; plaza de Nicolás Salmerón a la pla­
za de Legazpi, 0,25 pesetas, y plaza Mayor a la plaza de Le­
gazpi, 0,35 pesetas,

16. Disponer, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumario que se sigue ante el Juzgado iiúmero 13 
de esta capital por daños en un árbol de la calle del Pacifico, 
producidos el dia 13 de abril del corriente año, por el choque 
de mía camioneta; debiendo oficiarse en este sentido al Juzga­
do de referencia,

17. Devolver al Banco de Aragón la fianza consistente 
en 30.000 pesetas en amortizable 5 por 100 de 1927, y que ha 
sido constituida en la Caja general de Depósitos, bajo res­
guardo número 289.555 de entrada y 121.930 de registro, a 
responder de la ejecución de las obras de ampliación y reforma 
del Laboratorio Municipal, que fueron adjudicadas a D. Ga­
briel Asios,que, según iodos los informes que obran en el expe­
diente, lian sido ejecutadas dando cumplimiento a los pliegos 
que presidieron su ejecución.

18 a 22, Conceder licencias a los señores que a conliniia- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

A D, José López Caldeiro, para construir cinco hornos 
para pan y 35 metros de tabique sencillo en la calle de Beatriz 
Gaiindo, 4.

A D, Vicente Hernández Rizo, como Secretario-tesorero 
de la Cooperativa Española de Casas Baratas Pablo Iglesias 
para construir una casa en la calle de Hermenegildo Mar­
tínez, 11; debiendo pasar el expediente a la Junta de Exac­
ciones por lo que respecta a la exención de derechos a que se 
acoge el interesado.

A D. Alfonso López Cayuela, con carácter provisional, 
para construir un pabellón en la finca número 30 de la calle 
de la Jota,

A D. Gabino Fernández Peñaranda, exenta de derechos, 
con carácter provisional, para construir una casa en la calle 
de Ibáñez de Bilbao, con vuelta a la de Ledesma (barrio de 
Bi bao); debiendo cumplir el interesado lo prescrito en el 
acuerdo mimicipa! de 22 de abril de 1932, relativo a la exen­
ción de derechos.

A D. Leandro Nieto Sánchez, exenta de derechos, con 
carácter provisional, para construir una casa en la calle de 
Fidel (barrio de Bilbao), lotes números 23 y 24; debiendo 
cumplir el interesado lo mismo que se indica para el anterior,

23. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a contimiadón se expresan en rela­
ción con las alineaciones a que ha de ajustarse el proyecto de



reforniH y prolongación de la calle de San Bernardo en el 
sector que se indica, resmniendo así la Comisión su criterio 
en vista de lo actuado con respecto a este asunto y de los dis­
tintos informes emitidos aJ efecto:

Primero. La aprobación de las alineaciones para la refor­
ma y prolongación de la calle de San Bernardo, entre la plaza 
de España y la iglesia de Monserrat, cou arreglo al piano que 
antecede de la Sección de Urbanîzaciôii y cou las siguientes 
modificaciones al mismo: que habrán de resolverse concha­
flanes los enctienti'os de las calles de Eduardo Dato y San 
Bernardo (reformada) y origen de las del Duque de Osuna y 
San Leonardo, y que análogamente habrán de resolverse con 
chaflanes los encuentros de las calles de San Leonardo, José 
Cañizares y Nueva de! Duque de Osuna,

Segundo. Que las embocaduras de las calles secundarias 
afluentes a la principa! deben tener la latitud señalada en los 
apartados a )  y b) del artículo 23 del reglamento de Obras, 
Servicios y bienes nmiiicipales.

Tercero. Que el trazado de la calle de Ammiie!, y lo mis­
mo el de la calle de Isabel la Católica, en su embocadura con 
la de Eduardo Dato, deberá ser objeto de nuevo estudio por 
parte de la Junta Consultiva, previa la redacción de la opor­
tuna propuesta de alineaciones que formulará la Oficina de 
Urbanización.

Cuarto. Que en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 627 de las vigentes Ordenanzas municipales, se anun­
cie al público, en la forma que en aquél se establece, la varia­
ción de alineaciones a que el apartado primero se refiere.
. Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen en votación nominal por 17 votos de ios seño­
res Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cordero, Fernández 
Qner, García Moro, García Santos, Gómez, Marcos, Martí­
nez Gil, Miiiño, Ortega y Gasset, Redondo, Rodríguez, Sa- 
borit, Talanquer y Presidente, contra cuatro de los Srcs. Al- 
berca, Corl, Madariaga y Sánchez Guerra,

Comisión 3.“—Ensanche

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, eii el recurso conten- 
cioso-admiiiistratívo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Manuel Iglesias Mourtz, sobre revocación de disposi­
ciones immicipales de 3 de febrero y 26 de marzo últimos, refe­
rentes a la valoración de unos terrenos para expropiación en 
la calle de Cea Berimidez.

25. Aceptar la cesión gratuita que liace al Ayimtamiento 
D. Juan Pe tilia de i a parcela de su propiedud, de 242,45 metros 
cuadrados, valorada a razón de 25,76 pesetas cada uno, en el 
paseo de la Chopera y la calle de Fernando Póo y necesaria 
para regularizar el ancho oficia! de ambas vías.

26 a 29. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 

■ indican, en vista de los favorables informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y siempre que las mismas se 
ajusten a los proyectos presentados y se cumplan cuantos 
requisitos exigen las Ordenanzas niimicipales y demás dispo­
siciones aplicables a esta clase de obras:

A D, Antonio Abad Albo, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle del Marqués de Urqiiijo, 10, afiadiciirio un 
terreno de esquina,

A D, Juan Tapias Rodríguez, para construir una casa en la 
calle de Abasca), 38, con vuelta al paseo de la Castellana y 
calle de Miguel Angel.

A D, José Galán, Gerente de Construcciones Castilla, 
pura construir una casa en la calle del Doctor Gástelo, 26.

A D, Ignacio Valenti Flaquer, para construir una casa en 
la calle de Modesto Lafuente, 16.

Comisión 5 .'—Gobernación

30. Jubilar, en vista de lo informado en ei expediente, al 
funcionario técnico-admiiiisírativo D. Pablo Fernández Lima, 
por padecer, según reconocimiento facultativo, parálisis gene­
ral progresiva, que le imposibilita total y ab.sohitiinieiite para 
ei trabajo, y asignarle el haber pasivo anual de 7.200 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo de 9,000 que le sirve de regn-

lador, por encontrarse incluido en los beneficios de los acuer­
dos municipales de 18 de marzo y 26 de agosto de 1932, no 
teniendo valor ni efecto lega! alguno este acuerdo sino a partir 
del día siguiente al en que el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente ordene su cumplimiento, después que et Sr. Fernández 
Luna justifique, mediante la oportuna declaración jurada, no 
percibir sueldo, asignación ni einoluinento de clase alguna por 
ningún concepto, ya provenga del Estado, Ayuntamiento, Di- 
pníación, empresa privada o simplemente particular, quedando 
sin efecto en cualquier momento en que se demuestre que e! 
Sr, Fernández Luna percibe alguna cantidad por cualquiera de 
los conceptos antei ioi mente expresados.

31, Jubilar al Practicante de la Beneficencia Municipal 
D. Bartolomé Pérez Montílla, por tener cumplida la edad de 
setenta años y reunir más de veinte de servicios, y asignarle 
el haber pasivo anual df; 3.250 pesetas, 50 por 100 del sueldo 
de 6.500 que le sirve de regulador, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes, sin perjuicio de la variación a que haya lugar 
por la acumulación de los servicios militares prestados; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 17 de! pasa­
do mes de junio siguiente al en que el interesado fué dado de 
baja regiameiifariamente.

32, Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
filé jubilado el operario de Limpiezas D, Tiburdo Marful Ci- 
vidanes por acumulación a tales efectos de determinados ser­
vicios prestados ai Ayuntamiento, y asignarle una pensión de 
retiro de 6,15 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de las 
10,25 pesetas que le sirven de regulador, en lugar de las 
5,125 pesetas con que fué jubilado en 14 de agosto de 1935; 
debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia entre am­
bas pensiones a partir del día siguiente al en que le fué con­
cedida la jubilación.

33, Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la que 
fué jubilado el operario de Limpiezas D. Tomás González 
Fernández por no liabérsele computado a tales efectos todos 
ios servicios prestados al Aynnlamiento, y asignarle una pen­
sión de retiro de 9.40 pesetas diarias, equivalentes al SO 
por 100 de las 11,75 pesetas que le sirven de regulador, en 
lugar de las 7,05 pesetas con que fué jubilado eti 3 de abril 
del corriente año; debiendo abonarse al interesado la diferen­
cia entre ambas pensiones a partir del día siguiente el en que 
se le concedió la jubilación,

34, Conceder el derecho al reingreso dei Médico nume­
rario de la Beneficencia Municipal, en situación de excedetite, 
D. Bartolomé Benavides Páez, y que este reingreso no podrá 
tener efectividad hasta que peingresen como mniierarios todos 
los Médicos siipernnmerarios coinprendidos en la sentencia de! 
Tribunal Supremo ,de 23 de marzo de 1934, o sean los recu­
rrentes en el pleito contencioso que la motivó, no pudiendo 
reingresar como couseciieiicia de este acuerdo el Sr. Benavi­
des liasta que, colocados todos los supernumerarios reenrren- 
fes incluidos en la sentencia, corresponda la vacante subsi­
guiente que se produzca de su categoría de Médico segundo 
al turno de excedentes, conforme con los acuerdos municipa­
les a este respecto.

35, Aprobar íntegramente los siete apartados que a con­
tinuación se copian, que constituyen la propuesta elevada por 
la Secretaria general (Seccíóti de Gobierno Interior y Perso­
nal) relativa al abono de cuatrienios del personal de haber que 
venzan durante el tercer trimestre de 1936, asi como a las 
situaciones definitivas que se fijan a varios ímicionarios con 
relación al sistema ciiatrienal y a las rectificaciones que pro­
cede realizar en el Compendio de la reorganización de ser­
vicios:

Primera. Reconocer y abonar un cuaírieni» a los funcio­
narios que figuran en la, siguiente relación, desde las fechas 
que en la misma se indica:

NOMBRES Y APELLIDOS Fee lia 
del

vencí III i en to

Cantidad

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

D, Julio Gúge! W atteler......................  í0-9-1936
» Leopoldo R. de Castro Antúnez . 26-7-1936 
B Luis Esteban Aldecoa....................  1-8-1936

1.000 
1.000 
1.000
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NOMBRES Y APELLIDOS
Pedia

de]
ve nei I ni e lito

Cantidad

Pesetas

ARBITRIOS .

EaCRI BIEN TES INTERVENTORES
D. Eladio Herreros M arco.................. 10-8-1936

» Atigeí Boiiet Giiilain.......................  10-8-1936
■n Mamiel Pérez Rombo.....................  10-8 1936
* Gdbiiio Culebras Carretero . . . .  22-8-19v36
» Femando l l̂aiiet Fajardo...............  1-9-1936
» Francisco Fernández Peralbo.. . .  4 9-1936

ARQUITECTURA

DELINEANTES

D. Eugenio Bisbal Gallego------ ---- 12-9-1936
» Salvador Ftidio Medraiio...............  12-9-1936

BANDA MUNlCiPAL

D. Manuel López Fernández..............  1-7-1936
> Mariano Sanz de Pedre...........- -. 15-7-1936
A Francisco Martínez Lacabe........... 15-7-1936
» José Cifuentes Alcántara...............  15-7-1936

Dona María del Milagro García Cotelo 13-8-1936

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D, Enrique Fernández Sanz................ 1-8-1936
B Eusebio Alvaro G racia.................. 8-8-1936
A Eduardo Méndez del Caño...........  19-7-1936
» José Velasco Pajares......................  1-8-1936
» José Palancar Tejedor....................  17-7-1936
B Manuel F. Giménez G arcía ......... 1-9-1936
» Luis Maiía Castillo..........................  18-8-1936
» Santiago Ratera Botella................. 16-7-1936

PRACTICANTES
D, Julio Ovejero Martin......................  5-8-1936

» Nicolás García Campos.................  5-8-1936
* José María Marcos San Facundo.. 29-9-1936
» Atanasio González Duarte............  18-7-1936

CE.MENTERIOS

SEPULTURERO MAYOR

500
500
500
500
500
500

1.000 
1.000

500
500
500
500
500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

750
750
750
750

D. Germán Castalios Gil..................... 6-9-1936 500

COLEGÍOS DE LA PALOMA 

MAESTRO SASTRE

D, José Benavente P ir a ...................... 13-7-1936 500

MAESTRO ZAPATERO

D. Mariano Avila Benítez................... 13-7-1936 500

c e l a d o r e s

D. Manuel de Julián Gullón........... .. 13-7-1936 500
» Angel López Hernández............... 11-7-19.36 500
» MarÍHiio Arnesto Insaurriaga . . . . 1-7-1936 500
» Angel Hernández Nicolás.............. 13-7-1936 500

CONTAR [LID AD ,

D, Telesforo Mejia G arcía.................. lS-7-1936 1.000

I N c  e N D ! o s

JEFE DE ZONA

D, Luis Crespo Núñez.......................... 8-7-1936 500

NOMBRES Y APELLIDOS Fecha
del

vene imi en tu

Cantidad

Pesetas

CAPATACES

D. Antonio Valero Sáenz....................  1-9-1936
» Daniel Garda C alle ja ....................  1-9-1936
» Gabriel Alonso.................................  1-9-1936

BOMBEROS

D, Faustino González V egas.............  23-8-1936
» Hilario de la Cal........................ . .  28-8-1936
» Cándido Marchirán Aivarez.........  4-8-1936

LIMPIEZAS

JEEE DE DISTRITO

D, Pascua! Rodríguez Fernátidez 

M E R C A D O S

ROMANERO

D. Gabriel Laborda G utiérrez...

TALLERES GENERALES

i-8-1936

1-8-1936

CONDUCTORES

D. Ramón López....................................  24-9-1936
» José Fernández.................................  3-7-1936
» Santos Frejo Antolin......................  4-7-1936
» Gerardo L óp ez.. . .  ......................  7-7-1936
B Sixto Fabrel.....................................  7-7-1936
» Florencio Carrasco..........................  7-7-1936
» Mariano S . Narco............................ 7-7-1936
» Bonifacio Martin Luis . • . t .........  7-7-1936
> Jesús Zugázaga............................... 8-7-1936
» Francisco Sánchez R u iz ...............  21-7-1936

PARQUES Y JARDINES

GUARDAS MAYORES

D. Benito García del M oral...........
* Marcelino del Pozo Fuentes-. ,

21-7-1936
19-7-1936

PERSONAL SUBALTERNO

D. Manuel Moreno Reguero..............  5-8-19.36
s Nicolás Martin Toledo................... 1-7-1936
» Enrique del Oso R u iz................... 1-9-1936
» Julián Mateos Hernández............. 12-7-1936
B Ambrosio Flóiez Agúudez . . . . .  1-9-1936

500
500
500

500
500
500

500

500

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

500
500

500
500
500
5(.t0
500

Segunda. Fijar definitivamente su situación en c) sistema 
cuatrienal a D. Antonio Martinez Abad, funcionario técnico de 
Contabilidad en la forma siguiente: Fecha de aceptación, 31 de 
enero de 1936; sueldo regulador, 5.000 pesetas; cuatrienios 
vencidos, tres; sueldo que le corresponde, 8.000 pesetas; ven­
cimiento del próximo cuatrienio, 8 de diciembre de 1937.

Tercero. Que como consecuencia del decreto dictado por 
la Alcaldía Presidencia en 20 de mayo de 1936, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación al resolver mía redamación for­
mulada por el funcionario técnico administrativo D, Aiitoiiio 
Núñez Canay, se le fije su situación en el sistema cuatrienal 
de lina manera definitiva en la forma siguiente: Fecha de in­
greso a efectos de cuatrienios, 1 de enero de 1916; cuatrienios 
vencidos, cuatro; sueldo que le corresponde, 9.000 pesetas; 
vencimiento del próximo,cuatrienio, 28 de noviembre de 1936.

Cuarto. Que como consecuencia del decreto de la Alcal­
día Presidencia dictado en 16 de julio de 1936, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación al re.solver tma reclamación for­
mulada por D. Otero Valiente Pérez y D. Satnniiiio Pérez 
Pedí, Ayudantes de las Oficinas técnicas municipales, se les 
reconozca a cada uno de dichos interesados un cuatrienio de 
1.000 pesetas, con efectos desde el día 3 de junio de 1936, 

Quinto. Que se reconozca y abone un cualrienio de 500 
pesetas desde 13 de junio de 1936 a D. Cesáreo Prieto Fer-
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iiíiiiclez, Giiardíi de Cementerios, por haberse así resuelto por 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 10 de junio de 1936, a 
piopuesta de la Comisión de Gobernación, al resolver una 
reclamación del interesado.

Sexto. Rectificar en el Compendio de la reorganización 
la fecha de ingreso del Veterinario municipal D. Mariano Te­
rrón Ortiz, fijándola en 1 de junio de 1928 y, como consecuen­
cia, rectificar también la del vencimiento del cuatrienio de 
t .000 peseta.s, cantidad que deberá percibir desde 1 de junio 
de 1936, por haberse resuelto así en virtud del decreto del 
excelentísimo Sr. Alcalde de 10 de junio de 1936, a propuesta 
de la Comisión de Gobernación, en una reclamación del inte­
resado.

Séptimo. Que se reconozca y abone un cuatrienio al Es­
quilador del Servicio de Limpiezas afecto a 'l'alleres genera­
les, D. Cándido Requena Marín, por la cantidad de 500 pese­
tas, desde 1 de abril de 1936, por haberse así resuelto por la 
Alcaldía Presidencia, según decreto de 1 de junio de 1936, a 
propuesta de la Comisión de Gobernación, al resolver una re- 
clamadón del interesado,

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Sección,

"con motivo de la jubilación del Veterinario municipal D. Mó- 
nico Martínez Contreras:

Primero, Que D. Enrique Martín Serrano, número uno de 
su categoría, pase a la inmediata superior de Veterinario sani­

' tarjo de primera clase, con 4.500 pesetas anuales.
Segundo. Que D, Juan Manuel Suara, número uno de su 

categoría, pase a la inmediata superior de Veterinario sanita­
rio de segunda clase, con el haber anual de 4.000 pesetas.

Tercero. Que la resulta de Veterinario sanitario de terce­
ra clase que se produce con la anterior corrida de escalas sea 
amortizada en cumplimiento de lo determinado en las bases de 
reorganización del Laboratorio Municipal y acuerdo de 8 de 
enero de 1932,
■ Cuarto. Que esta corrida de escalas surta efectos a par­
tir del día 5 de mayo de 1936, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria el Sr. Martínez Contreras, y sólo para el 
caso de que por la Superioridad se acordara retornar al régi­
men de escalafones, por hallarse acogidos a la reorganización 
los funcionarios a que la misma se refiere.

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Sección, con 
motivo de haber sido jubilado el Practicante segundo de la Be­
neficencia Municipal D. Bartolomé Pérez Montilla por decreto 
de ia Alcaldía, por haber cumplido la edad reglamentaria, en 
tanto se tramita el expediente de jubilación definitiva:

Primero. Que D. José Fernández Montesnava, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los Practicantes terceros, 
pase a la categoría inmediata superior de Practicante segundo, 
con 4.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Que eii la resulta de Practicante tercero, con 
3.000 pesetas de haber anual, que se produce con motivo de la 
anterior corrida de escalas, sea nombrado D. Mariano Moreno 
Fernández, número uno de los supernumerarios.

Tercero. Considerar a D. Mariano Moreno Fernández 
comprendido en ci último párrafo de la base segunda de las 
generales de la reorganización de servicios y, por consecuen­
cia, asignarle el sueldo inicial de 3.500 pesetas que fija dicho 
sistema, con cuatrietüos de 750 pesetas.

Tanto io que se dispone en este apartado como lo deter­
minado en el anterior, se hace con arreglo al acuerdo de 27 de 
diciembre de 1935 y en armonía con el de 22 de mayo de 1936, 
siendo la presente la primera vacante del segundo grupo de 
tres que se destina a! ingreso de un .supernumerario.

Cuarto, Que el apartado primero de esta corrida de esca­
las surta efectos a partir del día 17 de junio de 1936, fecha 
siguiente a la en que ocurrió la vacante, y sólo para el caso de 
que por la excelentísima Corporación se retornara al régimen 
de escalafones para el funcionario a que la misma se refiere; el 
segundo, desde la fecha en que tome posesión el interesado, y 
sólo para el caso también de que se volviera al régimen de 
escalafones, y el tercero, desde que se posesione de sii 
cargo.

38. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por la Asesoría jurídica y por la Sección, en el recurso conten- 
cioso-adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Juan Pro Rosendo contra acuerdo municipal de 24 de

febrero próximo pasado, que dispuso su cese como Recauda­
dor interino del distrito del Centro.

39. Aprobar el nuevo proyecto del pliego de condiciones, 
que a continuación se copia, foniuilado como consecuencia de 
las cláusulas redactadas por el Servicio Contencioso y por el 
que ha de regirse la concesión de viviendas a servidores mu­
nicipales eu dependencias del Ay unta miento, por considerarse 
defectuosa ia redacción del que regula la referida concesión y 
al objeto de que se deduzca de un modo claro y terminante, 
del espíritu y letra del referido pliego de condiciones, que la 
concesión de casa-habitación a ios Empleados municipales es 
un beneficio que libre y generosamente otorga la Corporación 
a sus servidores, pero nunca un derecho nacido de ia presta­
ción de nn servicio y regulado por un contrato, y que como 
merced discrecional y condicionada puede el Ayuntamiento, o 
en su defecto la Alcaldía Presidencia, cuando io estime opor­
tuno, privar al usuario del disfrute de la vivienda concedida, 
sin otras formalidades que el señalamiento de un plazo pruden­
cial para desalojarla, considerándose la resistencia para efec­
tuarlo como un caso de notoria desobediencia;

Primera. Por conveniencia del servicio la Alcaldía Pre­
sidencia, en nombre y representación del excelentísimo Ayun­
tamiento, tuvo a bien, por su decreto de designar a D. ... 
para que, en su carácter de pase a prestar sus servicios a ...

Segunda. Siendo precisa ... la residencia del menciona­
do Empleado en e! local en que radica la dependencia indicada, 
la Alcaldía autoriza para que ocupe la vivienda destinada a tal 
fin en dicho edificio. Radica en su piso ... y se compone de ... 
habitaciones, con dotación de servicios instalados de luz eléc­
trica y agua.

Tercera. Será de cargo del Empleado residente el pago 
de las facturas de luz eléctrica y agua, asi como su limpieza y 
su perfecta conservación.

Cuarta. Sólo podrá ocupar la vivienda el Empleado a 
quien se otorga con su familia, sin que le sea licito subarren­
darlo o cederlo, en todo o en parte, por concepto alguno, tener 
huéspedes o personas extrañas a la familia y dedicarlo a uso 
alguno que no sea el de vivienda.

Quinta. Queda terminantemeute prohibido tener en ellas 
plantas en tiestos o cualquier otro recipiente, así como gallinas, 
perros o cualquier otra clase de animales, .

Sexta, El beneficio que se concede de casa-habitación 
tiene carácter discrecional, debiendo, cuando cesen los servi­
cios que lo determiné], o cuando el excelentísimo Ayunta­
miento o la Alcaldía Presidencia lo consideren oportuno, des­
alojarse el local por el que lo ocupe en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente al en que se haga la noíifición a tal 
efecto, sin que por razón alguna pueda permanecer utilizándo­
lo ni ocupándolo; entendiéndose, si no lo hiciera así y no cum­
pliera la orden recibida, que incurrirá en una desobediencia al 
mandato, toda vez que se reconoce al comenzar a usar la casa- 
habiíadóii concedida y por ello se hace constar expresamente 
que no le. asiste derecho alguno nacido de contrato de arren­
damiento o de otra dase, por el que el excelentísimo Ayunta­
miento adquiere obligaciones, sino de una merced, cuyo tér­
mino será el del servido que la produzca o el de la orden que 
la retire, para el mejor de los interes municipales.

Séptima, Si pasado el plazo de quince días que para e! 
desalojo se otorga al Empleado no lo hubiera realizado, que­
dará incurso en la falta leve de desobediencia de *la regla se­
gunda del artículo 109 del reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, y 
si requerido nuevamente, con concesión de otro nuevo plazo 
de cinco días, tampoco lo verificara, se le considerará incurso 
en la regla novena de las que regulan las faltas graves en los 
mencionados artícuio y reglamento, todo ello previa la forma­
ción de expediente eii forma reglamentaria.

En el caso de que el Empleado que viniera disfrutando la 
casa-habitación dejara de serlo o de prestarse el servido sin 
enervar lo expuesto, cualquier recurso que por el interesado 
se entablara en relación a los dos extremos aludidos, será eje­
cutiva la orden de desalojamiento del local o locales, incurrién- 
dose en desobediencia, de la que se dará cuenta al Juzgado o 
autoridad competente, ya que no podría incoarse el expediente 
relacionado en el párrafo anterior.

Octava. Estas .sanciones inherentes a la desobediencia 
que supone el iiicinnplimieiito de las órdenes de la Alcaldía, 
no obstan a que la Corporación ejercite las acciones de des-

■ i: ¿
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ahucio pertinentes ante eí Juzgado municipal correspondiente 
de esta capital, cuya jurisdicción y la de ios restantes Tribu­
nales de Madrid acepta el Empleado, tanto para invocar aqué­
lla o cualquiera otra que a ia Corporación pudiera asistir. Los 
gastos y costas que se originen por el ejercicio de estas accio­
nes, iiiclnso los de Abogado y Procurador, fuñique la ley no 
exija su intervención, serán de cuenta del Empleado. A los 
efectos de aquel procedimiento se señala como valor en uso 
del local que se le concede el de... pesetas amuiles.

Novena. Los desperfectos originados en la vivienda y 
apreciados al desalojarla, producto de un mal uso —jos acusa­
dos por el normal correrán a cargo del Ayuntamiento— , lo 
serán del Empleado, y su apreciación y justiprecio los hará el 
técnico imniidpal que la Alcaldía designe. Si no abonara el 
Empleado sn importe al requerírsele para ello, con fijación de 
un plazo a tal efecto, autorizará a la Alcaldía a ordenar su des­
cuento de los haberes que le corresponda percibir mensual­
mente en cifra no superior a los descuentos que la ley permite 
sobre los sueldos.

Madrid, ... de ... de 193 ...
El Alcalde Presidente,

El que suscribe, enterado de las condiciones que se inser­
tan en el precedente pliego, las acepta en todas sus partes,, 
prometiendo darles fiel y exacto cumplimiento.

Madrid, ,,, de ... de 193...

Nota importante.—Este documento deberá ser reintegrado, 
con arreglo a la ley del timbre, en relación al valor en uso 
anual que se consigne y como si se tratara de un contrato de 
arrendamiento.

OBSKRV ACIONES

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la jubilación por edad de un Brigada del Cuerpo 
de Policía urbana, a! que corresponde un haber pasivo de 
3.695,62 pesetas anuales, 75 por 100 de las 4.927,50 que, a 
razón de 13,50 de jornal diario, le sirven de regulador.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeopíos

40. Adjudicar a ía Casa C. Paredes, por ser su propo­
sición, entre las presentadas al concursillo celebrado al efecto, 
la más ventajosa para los intereses municipales, e! snmijiistro 
de nueve trócolas de descarga en la nave de oreo del ganado 
vacuno mayor, de las características interesadas por la Direc­
ción de! Matadero, y que su gasto, implica un ahorro de un 50 
por 100, aproximadamente, sobre las demás Casas ofertantes, 
y que el importe total de 6.975 pesetas, a razón de 775 pese­
tas por unidad, sea cargo al concepto 132 del vigente presu­
puesto. ■

41. Librar a la Direccjón del Colegio de la Paloma la 
suma de 4.900 pesetas que existen de disponibilidad en el con­
cepto 132 del vigente presupuesto, «Para adquisición de mobi­
liario de las Inspecciones Sanitarias^, para que, asesorado por 
el Maestro Carpintero de dicho Colegio, procedan en su cuan­
tía a remediar en lo posible las necesidades acusadas de falta 
del mobiliario preciso a las Inspecciones Sanitarias de Arbi­
trios; debiendo ser cargo su importe al referido concepto 132 
del vigente presupuesto, bien entendido que con esta cantidad 
deberá atender a todos ios gastos que originen la reparación 
y dotación de los muebles indicados.

Consejo Especial de Cultura Prim aria

42. Se dió cuenta de un dictamen del Consejo, fecha 24 
del pasado mes de junio, sometiendo a conocimiento dei Ayun­
tamiento, a fin de que, en relación con él, se sirva ddoptar la 
resolución que estime pertinente, un oficio de la Alcaldía de 
Cartagena comunicando acuerdo adoptado por el Ayuntamien­
to de su Presidencia en sesión de 22 de mayo lílíinio, con 
arregio a cuyo acuerdo invita a las Corporaciones municipales 
de las capitales de provincia, para que éstas a su vez lo hagan 
a los Concejos de la misma, a que adopten el acuerdo de soli­
citar de los Poderes públicos que en los presupuestos genera­

les que hayan de aprobarse para el año próximo se consigne 
cantidad bastante para el pago de la indemnización por casa- 
habitación a los Maestros que sirven Escuelas nacionales,

Y se acordó de conformidad con la propuesta que antecede.
43, Disponer, de conformidad con lo interesado por la 

Inspección de Primera Enseñanza en 23 de mayo próximo 
pasado, que la Escuela de niñas instalada eil la casa número 10 
de la plaza de Santa Bárbara se traslade al Grupo escolar 
Carmen de Burgos, y que la de niños establecida en la calle 
de la Puebla, 6, pase al Grupo José Espronceda, efectuándose 
el pase de ambas con sus correspondientes matrículas, y res­
cindiéndose en consecuencia los contratos de arrendamiento 
de los locales que hasta el presente venían ocupando, de 
acuerdo con una de las cláusulas de dichos documentos.

44. Solicitar del Ministerio de Instruccjón Pública, tenien­
do en cuenta lo interesado por varios señores Concejales, y de 
conformidad con la ponencia formulada por el inspector Jefe 
de Primera Enseñanza de Madrid, una nueva ordenación de la 
enseñanza privada, señalando con toda amplitud y claridad la 
forma de llevar a cabo con la máxima eficacia la inspección en 
las Escuelas particulares de Primera Enseñanza,

45, Adoptar los acuerdos que a contiiiuadón se expresan, 
de conformidad con la ponencia que figura en el expediente, 
que hubo de designarse en su oportunidad, en relación con la 
adquisición para el Grupo escolar Lope de Vega, del material 
de enseñanza que, por ser de menor urgencia en su suministro, 
no se había adquirido anteriormente:

Primero, Que por la Casa editorial El Magisterio Espa­
ñol se suministre al Grupo escolar Lope de Vega e! material 
que figura en la relación de la poiiec'cia, por un iniporte total 
de 1,612,50 pesetas.

Segundo. .Que por la Casa editorial Calpe se efectúe el 
suministro de) material, también detallado en otra de las rela­
ciones que en la ponencia figuran, con tin coste de 750,75 
pesetas.

Tercero. Que se efectúe lo propio por la Casa editorial 
Hernando, por la simia de 299,30 pesetas.

Cuarto. Que por la también Casa editorial Cultura se su­
ministre al mismo Grupo el material a que hace referencia la 
relación que, por valor de 475 pesetas,'se incluye en los traba­
jos de los ponentes.

Quinto. La cantidad total de 3,137,55 pesetas a que 
ascienden los suministros objeto de los cuatro apartados ante­
riores, se abonará al 50 por 100 entre el Estado y el Ayunta­
miento, teniendo en cuenta que se trata de Escuelas de nueva 
instaladóii, y la parte correspondiente al último de dichos orga­
nismos .será cargo al concepto 4 .“ del presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el serlor 
Rodríguez. . ■

46, Disponer, haciendo suya el Consejo la proposición 
formulada al efecto por el Vocal de) mismo Sr. Saboril, la 
construcción de un Grupo escolar en el solar de propiedad mu­
nicipal que existe en mía plazoleta que sale a la calle de Car­
tagena de esta capital; edificación que deberá contar con el 
número de grados o secciones convenientes, teniendo en cuen­
ta las necesidades escolares de la barriada y las indicaciones 
que a este respecto formule ia Inspección profesional.

47. Disponer, haciendo suya el Consejo la proposición 
autorizada por varios señores Concejales y elevada al excelen­
tísimo Ayuntamiento en 11 de mayo último, la construcción de 
im Grupo escolar en el solar de propiedad municipal silo en la 
Costanilla de los Desamparados y calle del Fúcar, con la ca­
pacidad suficiente para absorber las Escudas unitarias existen­
tes en dicha demarcación, deficientemente instaladas, así como 
para recoger la población infantil de los alrededores, que care­
ce de Escuelas de Instrucción primaria.

48. Disponer, en vista de la proposición del Vocal del 
Consejo y Teniente Alcalde Sr. Saborit interesando se solicite 
del Consejo de Administración de los Canales del Lozoya de­
termine la parcela dentro de sus terrenos de la calle de Bravo 
Murillo, en la cual d  Estado y d  Municipio podrían construir 
una Graduada de carácter nacional, que, con objeto de que los 
niños de la populosa barriada en (|ue dichos terrenos se hallan 
enclavados, puedan disfrutar de los centros de enseñanza popu­
lar gratuita de que hoy carecen, se gestione cerca del mencio­
nado Consejo de Adniinistracióii determine la parcela que 
puede ceder para la construcción proyectada.

k
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A petición del Sr, Alvarez Herrero se acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Gobernación un dictamen propo­
niendo ta cesión a la entidad Casa de los Niños del terreno y 
Casa de Vacas del Parque de Madrid para instalar un segundo 
centro docente con idéntico funcionamiento al existente hoy.

Tribunal designado p ara  reso lv er la oposlón anunciada 
p ara  proveer una vacante de Profesor de la  especialidad 

■ de trom p eta de la Banda Munlelpal

49. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 26 de junio 
líltiiuo, en la que propone, después de compulsar las notas y 
puntuaciones relativas a cada opositor en vista de los ejerci­
dos realizados y con la abstención dd Vocal Sr. Vega, el 
nombramiento de D. Manuel Vinader Díaz para ocupar la va­
cante de Profesor de la especialidad de trompeta de !a Banda 
Municipal, cuya plaza está dotada con el haber anual d'e 3.500 
pesetas.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

50. Quedar enterado de una sentencia del Tribuna) pro­
vincial de lo Contencioso administrativo, fecha 26 de marzo 
del corriente año, declarándose incompetente para resolver el 
recurso interpuesto por doña Teresa García Onderò sobre 
revocación de acuerdo municipal de 17 de agosto de 1934, que 
desestimó reposición de otro que declaró iio haber lugar a la 
continuación del disfrute de pensión de grada que, le fiié con­
cedida como viuda de im funcionario municipal y ofrecimiento 
de nii destino municipal otorgado por la Comisión Permanente 
y el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 26 y 31 de diciembre 
de 1929.

5 !. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 23 del pasado mes de junio, para que la Corporación 
municipal designe el Concejal que haya de ostentar la repre­
sentación de la misma, durante el segundo semestre del año 
en curso, eii el Tribunal de reconocimiento de los Empleados 
y obreros municipales cuyas jubilaciones se basen en la impo­
sibilidad física, teniendo en cuenta que se halla próxima la 
fecha en que, con arreglo a lo determinado en la base 20 de 
las cotiiplementarias de! vigente presupuesto, debe verificarse 
la renovación semestral de los Vocales que constituyen dicho 
Tribunal y del que forman parte del mismo, como representan­
te de la Corporación, el Concejal D. Eugenio Arauz, ,

Y se acordó facultar a la Alcaldía Presidencia para hacer 
la designación del señor Concejal que ha de formar parte del 
Tribunal de que se trata.

52. Se dió cuenta de un oficio de la Dirección de las Bi­
bliotecas Circulantes y de los Parques de Madrid, fecha 29 del 
pasado mes de junio, participando que por D, Clemente Velas­
co, vecino de esta capital, se ha favorecido, por segunda vez, 
a la Biblioteca Ciiciilaiite Musical con un donativp de varias 
obras de extraordinaria valia e indicando la cóiiveiiieiida de 
adoptar algún acuerdo gratulatorio en homenaje a tan genero­
so donante,

Y se acordó quedar enterado y que se comunique ta grati­
tud del Consejo al generoso donante,

53, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de junio, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Director del Servicio de Acopios, 
lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono al ope­
rario de dicho Servicio, D. Francisco Rodiíguez Coeilo, de un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 
1 de abril del corriente año.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión I."—Hsctenrta

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con los contratos de seguros contra incendios de 
varias fincas de propiedad nnmicipal y teniendo en cuenta que 
por la Sección se ha formulado un pliego de condiciones pan

el concurso de contratación de dicho seguro, recogiendo en 
ese pliego las fincas que constituyen la Colonia municipal de 
Casas ultrabaratas Salud y Ahorro y el seguro de pago de 
alquileres de las mismas;

Primero, Que se celebre un concurso para la contratación 
del seguro de inccEidios de todo.s los bienes inmuebles propie­
dad de la Villa, fincas que constituyen la Colonia municipal de 
Casas ultrabaratas Salud y Ahorro y el seguro de alquileres 
de estas ultimas.

Segundo. La aprobación del pliego de condiciones formu­
lado por la Sección de Hacienda, con la sola salvedad de que 
el párrafo segundo de la base 4 .“ del mismo quedará redactado 
en la forma siguiente: «En ambos casos la Compañía vendrá 
obligada, desde 1 de agosto próximo, a garantizar el pago deí 
alquiler fijado a los locales asegurados al quedar desalquilados 
y cuando no hubieren sido satisfechos por morosidad o insol­
vencia de los ocupantes, y los gastos de deshaucio o que por 
ta! concepto se orgineti»; y

Tercero. Que la prima correspondiente al seguro de (as 
fincas que constituyen la Colonia municipal de Casas ultra- 
baratas Salud y Ahorro y las del seguro de pago de alqui­
leres de las mismas serán reintegradas al presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior por el Patronato municipal de dicha 
Colonia.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y Rodríguez.
55. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente y de 

conformidad con lo informado por la Intervención y el Servido 
Contencioso, la prescripción de los 1.426 cupones, vencimien­
tos julio y octubre de 1929, correspondientes a las 713 Obliga­
ciones de la Deuda mmiicipa!, Expropiaciones en el Interior, 
cuya nunieradón se expresa en la redamación formulada al 
efecto por D. José Filgueira Dole, como Apoderado del Banco 
Hispano Americano, basándose para ello en lo preceptuado en 
el artículo 25 en relación con el 26 de la ley de Contabi.idad 
de la Hacienda pública de 1 de judo de 1911, aplicable a los 
Ayuntamientos con arreglo a lo preceptuado en el articulo 564 
dd Estatuto Municipal, vigente en esta materia.

56. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia de 26 de mayo próximo pasado recaído 
en la reclamación formulada niitc el mismo por D. Jaime 
Schwab con motivo de denuncia por licencia de apertura de 
un local para venta de maquinaria en la calle de Los Madra- 
zo, 6 y 8; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara en su lugar que el redamante 
no viene obligado a satisfacr los derechos que por dicho con­
cepto se le liabíaii liquidado con aumento de los que tenia ya 
abonados en razón al 50 por 100 de la cuota satisfecha por el 
local de referencia.

57. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia de 28 de abril del corriente ano recaído 
en ta redamación formulada ante e! mismo por la Sociedad 
Anónima de Espectáculos y en su nombre Ü. Luis Guinea 
contra acuerdo municipal en expediente de deuncia por licen­
cia de apertura de un cinematógrafo en el paseo de San Vi­
cente, 14; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que dicha entidad no está 
obligada al pago de los derechos que se ic redaman y que 
debe reponerse el expediente al estado de notificación a don 
José Couret y Gusset.

58. Acatar, teniendo en cuenta lo itiformado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo dd Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia de 28 de abril del corriente año recaído 
en !a reclamación formulada ante el mismo por D. Santos Mo­
rales Recuero contra exacción del arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al número 51 de la calle de los Artis­
tas, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se declara en su lugar que procede devolver al 
redamante el importe del recibo det referido arbitrio por el 
primer trimestre de 1934, sin perjuicio de lo que resulte al ins­
truir el Ayuntamiento los expedientes separados por cada uno 
de los tres terrenos propiedad de dicho Sr. Morales en el mis­
mo número de la calle de los Artistas y en las de Hernani y 
Don Quijote, y de lo que corresponda por razón del arbitrio 
de referencia a cada uno de dichos terrenos,

59. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis-
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trativo de la provincia de 12 de mayo último recaído en la 
reclamación for.iiiiiada ante el mismo por D. León Villanus 
Artero en expediente sobre derechos por licencia de construc­
ción de la finca número 71 del paseo de Extremadura, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se declara improcedente el ingreso de las 192,70 pesetas 
exigido al reclamante,

00. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de Ja provincia de 28 de abril último recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Juan Pérez Herrera 
y Montenegro contra acuerdo municipal en expediente sobre 
derechos de licencia de apertura de un establecimiento de dro­
guería en 1a calle de Horfaleza, 2, y por cuyo fallo se acuerda 
confirmar el acto administrativo recurrido, aunque modificán­
dolo en el sentido de que los derechos a exigir deben limitarse 
a los consignados en la Ordenanza, sin multa ni penalidad 
alguna.

61. incoar el oportuno expediente para depurar las res­
ponsabilidades que puedan deducirse con motivo de venir dis­
frutando del régimen de intervención administrativa el indus­
trial D. Manuel López Morato, con un depósito de vinos en la 
calle del Pacífico, 25 antiguo, sin existir acuerdo o disposición 
que lo autorice ni haber depositado la fianza correspondiente, 
y de conformidad con la ponencia emitida en el asunto por el 
Sr. Saborit, en la que se señalan los perjuicios que se han irro­
gado a la Corporación municipal; debiendo, una vez verificado 
ésto, volver el expediente a la Comisión para que cuando lle­
gue el momento de la confección de los próximos presupuestos, 
se estudie la forma, si no de suprimir en absoluto esta dase de 
concesiones, sí la de someterlas por jo menos’ a unas reglas 
más estrechas de vigilancia e inspección que eviten las de­
fraudaciones que, al amparo de la propia concesión, puedan 
realizarse.

62. Supiementar, teniendo en cuenta lo acordado en se­
sión de 12 del pasado mes de junio, respecto a la provisión de 
20 plazas de aspirantes a Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales entre, obreros del Ramo de Limpiezas, el concep­
to 159 del vigente presupuesto del Interior, afecto al pago de 
los jornales del citado personal con el importe íntegro dé los 
jornales del personal del Servicio de Limpiezas que pase a 
desempeñar la nueva fundón, mediante transferencia del con­
cepto 201, "Jornales del personal de Limpiezas», sometiéndose 
la citada suplementación de crédito a la tramitación preceptua­
da por las disposiciones vigentes.

Votó en contra el Sr, Rodríguez.

Comisión 4 ,"—Beneñeenela, Sanidad y Polteia Urbana

líj;

63. interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia dictado en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Emeterio Corral sobre el arbitrio de licencia de 
apertura de un local para encerrar envases vacíos en el Pretil 
de Santistebaii, 2; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara en su lugar que los dere­
chos debidos por el redamante por dicho local será la cuarta 
parte de la cuota fijada en la tarifa segunda, clase tercera, epí­
grafe 34 a la industria de asentador de frutas,

64. Conceder licencia a D, Benito Pérez Moreno para 
establecer mía frutería y verdulería en ia calle de Lista, 56, 
pero entendiéndose que esta concesión se hace condicionada 
a que en su día sea concedida la licencia de alquilar de la refe­
rida finca, retirándose aquélia en caso contrario sin derecho, 
por parte del interesado, a reclamación ni indemnización de 
ninguna clase,

65. Denegar la licencia interesada por D. Augusto Bas- 
ter para la instalación de una librería de ocasión e imprenta 
con minerva en la calle de Ruiz, 17, en vista de lo manifes­
tado porci señor Teniente Alcalde del distrito y teniendo en 
cuenta la resistencia del interesado a aportar la documentación 
exigida en las vigentes Ordenanzas municipales.

66. Denegar la ampliación de la licencia que para la ven­
ta de huevos interesa D. José Antúnez García en el estableci­
miento de la calle de Palafox, 12, donde actualmente tiene 
establecida una industria de frutería, teniendo en cuenta los 
informes qtie obran en el expediente; haciéndose entrega

al interesado de la licencia de frutería que acompañaba a su 
pelición.

67 a 88, Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
ctón se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección en los expedientes correspondientes:

A dona Remedios Burguero Tomás, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería eii la calle de 
San Ildefonso, 10,

A D. José Luis Pelayo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería en la calle de Hermosilla, 8.

A D, Leoncio Moronía Holgado, para instalar una cafetera 
exprés y saturadora en la calle de Eloy Gonzalo, 17.

A D. Jacinto Colomer Ortolá, para instalar un motor y 
una máquina lavadora de vidrio en la calle del Pacífico, 95,

A D, Francisco Lebrero Esteban, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería cu la calle de la 
Paloma, 3.

A D, Juan Casado, para instalar una cámara frigorífica y 
un motor en el paseo de Atocha, 13.

A D. Enrique Trillo López, para establecer una carbonería 
en el camino de El Pardo, 27,
■ A Roca y Peschl, para establecer un taller de ajuste e ins­

talar un motor en la calle de las Pozas, 6.
A D. Julio Rodríguez Fernández, para establecer una car­

bonería en la calle de Antonio López, 153.
A D. Alberto Keller, para instalar un electromotor y esta­

blecer una fábrica de bombones en ¡a calle de Londres, 54.
A D, Rufino Flores Martin, para que sea puesta a su nom­

bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Jaén, 13.
A D, Pablo Ortiz Campos, para que sea puesta a su nom­

bre la licencia concedida para fundición al crisol en la calle de 
Francisco Mora, 57.

A D, Pedro Orte Largo, para que sea puesta a su nombre 
la licetida concedida para carbonería en la glorieta de Miguel 
Rubiales, 3.

A D. Fernando Moreno Hermosa, para establecer una fá­
brica de papel e instalar dos transformadores, 13 eleclromoto- 
ros, dos dínamos y un montacargas en e! paseo de las Yese­
rías, 43 y 45,

A Estudios Cinematográficos Ropteiice (S. L .), para esta­
blecer estudios cinematográficos e instalar 24 electromotores, 
dos transformadores, una caldera y otras máquinas en la calle 
del Príncipe de Vergara, 85.

A D. Manuel Grande (S, A,), para establecer una fábrica 
de chocolates, caramelos, grageas y cerería con varias máqui­
nas ycinco electromotores en la calle de Juan Duque, 33.

A D, Jesús Gil González, para establecer una fábrica de 
ladrillos hidráulicos e instalar dos transformadores y dos elec­
tromotores en la Carrera de San Isidro. 29. '

A D. Julián Martin Oliver, para establecer un taller de re­
paraciones e instalar tres electromotores y soldadura autógena 
en la calle de Francisco Giiier, 35.

A D, Ignacio Cliurruca Domínguez, para establecer un 
taller de broncista, soldadura y construcción de radiadores y 
reparación e instalar dos electromotores en la calle de Vi- 
riato, 27.

A D. Manuel Monsonis, para establecer un taller de calde­
rería con soldadura autógena en la calle de irlauda, 17.

A D. Miguel González López, para establecer una ímpreti- 
ta con una minerva e instalar un electromotor en la calle de ia 
Esperanza, 9.

A D. Ensebio García Morales, para establecer un garaje 
en ia planta baja de la casa número 52 de la calle de Fernán­
dez de la Hoz.

A petición del Sr. Arauz se acordó retirar para nuevo estu­
dio el dictamen proponiendo la denegación de la licencia soli­
citada para establecer un despacho de pan en la calle de Jaime 
el Conquistador, 19. ' ^

A petición de! Sr. Ortega y Gasseí quedó sobre la mesa ef 
dictamen proponiendo la denegación del recurso de reposición 
formulado contra acuerdo denegatorio de licencia para despa­
cho de pan en la calle del General Pardiñas, 59.

r

PROPOSICIÓN

89. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Cort interesando se adopten
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con urgencia los siguientes acuerdos, en vista det lamentable 
estado de conservación en que se hallan la totalidad de las 
calles madrileñas, incluso las de reciente pavimentación:

Primeio, Organizar diez brigadas de Inspectores de vfas 
públicas, una por cada distrito, que recorran metódicamente 
las calles de la capital para localizar los defectos de los pavi­
mentos, limpieza, averías de los servicios de aguas, gas, etc.

Segundo. Que las brigadas referidas, constituidas por tres 
hombres, dispongan en los vehículos del servicio de herra­
mientas para arreglo de las averías levísimas y material para 
señalar los lugares de peligro de la circulación.

Tercero. Que se creen dos brigadas móviles con camio­
netas y material adecuado para hacer en las vías las repara­
ciones urgentes.

Cuarto. Que las órdenes de reparaciones que emanen de 
la Dirección de Vías públicas, como consecuencia de la vigi­
lancia constante que mantendrá el nuevo servicio, sean cum­
plimentadas por las Empresas respectivas inmediatamente, o 
por el Ayuntamiento, a costa de aquéllas, sin perjuicio de las 
multas que les corresponda satisfacer.

Quinto, Que si se aprueba la organización esbozada en 
los apartados anteriores se den por la Alcaldía las órdenes 
oportunas para que se cumplan,

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos eon dietamen de ia  Comisión 5."—Gobernaalún

90. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en relación con la implantación de la jornada intensiva durante 
ios meses de verano en las dependencias municipales, mante­
niendo la Comisión el criterio que se mantuvo en el año 1934 
a! considerarse igualmente dicha jornada, por subsistir las mis­
mas causas y razones que sirvieron de base para fijar el hora­
rio de trabajo durante los tres meses de verano del citado año:

A partir del 6 del actual se implantará en todas las oficinas 
de la Administración municipal de Madrid la jornada intensiva 
de seis horas, que regirá hasta el 30 de septiembre próximo, 
en cuya fecha, sin necesidad de nuevo acuerdo municipal, y 
simplemente por disposición de la Alcaldía Presidencia, será 
restablecida la jornada de ocho horas, que deberá dar comien­
zo el 1 de octubre siguiente. El horario de la jornada intensi­
va será de ocho de la_mañana a dos de la tarde.

La impiantación de la jornada intensiva no impide que, si 
las necesidades de los servicios así lo requieren, pueda subsis­
tir o restablecerse la de ocho horas en aquellas dependencias 
n oficinas que io'exijan, siendo suficiente que la Secretaría ge­
nera) asilo  disponga, paradlo que queda facultada por este 
acuerdo.

91. Conceder a la colectividad artística Anaqniños d’a 
Terra autorización para celebrar en el primer Vivero de la 
Villa una [íomería¡con motivo de ia Semana Gallega, siempre 
que dicha entidad garantice todos los perjuicios que se ocasio­
nen en el arbolado y paseos; y que, de conformidad con el 
acuerdo municipal de 13 de mayo último, se deniegue la con­
cesión solicitada en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, 
donde se proyectaba una verbena, por cnanto en virtud de di­
cho aciierdo'se considere inexistente dicha zona por haberse 
iiicorpormio al resto del referido Parque,

92. Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 12 de junio 
próximo pasado, eu cuya virtud se convocó concurso para la 
adquisición de libros con desíino^a'ia Biblioteca Escolar y Po­
pular del Grupo escolar Rnmayor, todo ello de conformidad 
con la voluntad de! donante de Îa cantidad’que habla de servir 
para el abono de los libroslque se adquiriescn¡por dicho siste­
ma, Sr. i.ópez Rumayor, y que, por tanto, se satisfagan con 
la,[expresada cantidad las ;facfiiras de los libros que remita 
dicho señor con destino a la susodicha Biblioteca.

Votó eii contra el Sr. Madariaga. .
93. Conceder la Banda Municipal, teniendo en cuenta lo 

interesado por el señor Presidente de ia Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, para actuar en im festival, que se celebrará 
en la 1’iaza de Toros a mediados del presente mes, a beneficio 
de los pobres del distrito, sin gasto alguno, dado que lo orga­
niza uti organismo municipal; pero con la advertencia de que, 
sea cual fuere el día en que se celebre, no deberá coincidir con

los conciertos públicos que durante !a temporada ha de ejecutar 
la citada colectividad artística.

94. Abonar a! escultor D. Emiliano Barrai, autor del mo­
numento a la memoria del periodista Luis de Sirval, y a cuen­
ta de mayor cantidad, la de 5.000 pesetas que ha solicitado, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura municipal, en relación con el estado de la obra, y que 
dicho gasto sea cargo al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, como asi se acordó en 27 de marzo último.

Votaron en contra los Sres. Madariaga, Rodríguez, Flores 
Valles y Alberca.

m ^

95. A propuesta de la Presidencia se acordó que la Ban­
da Municipal concurra a la inauguración oficial de la Exposi­
ción Nacional de Bellas Artes.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

INTERIOR

M E S  D E  J U L I O

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu- 
m esto Digente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el excelentísimo Ayuntamiento en ciiniplimiento de 

lo prevenido en el artículo 365 del Es tal ufo Municipal

CAPITULO I
OHl.tOACIONES OKSKKALtS

frisBimesli! Piiliínrii Totalei ôt tapllnlo

PESETAS PESETAS

Articulo i,“—C ensos...... ................  2.874,55
— 2.“- Pensiones.................  200.468,75
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal___ 4.000.000
— 4,® — C ré d ito s  recono­

cidos ...................... 287.467,47
— 5.” — L it ig io s ................................. ¡2.500
— 6,*—Contingentes............  196.395,64
— r.®—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos. . . . . . .  650.000
— 8.® — A n 11II c 1 o s y sus-

cripdoiies............. 10.098
— 9.“—Indem nizaciones.. 2.500
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios..........................  10.000
— IL  —Cargas por servi­

cios del Estado... 26.666,66
5.393.971,07

CAPITULO II

RBCltESESTACIÓN MUNICIPAL

Vrticnlo 1.®—Del Ayiiiitamieiilo .
— 2.®—Del Aicahie...............
-  3.* De los Tenientes de

A lcalde.................

13.000
3.666,66

13.500
30.166,66

CAPÍTULO m
VIOILANCIA V SEdUinnAD

Articulo 1."—Giuirdin Municipal.. 
— 2.® S o c o r r o  de inceti-

diosyaalvainento.

422.347,25

163.036,33
585.384,08

Suma y s ig u e.. 6.014.521,81

untamiento de M adrd
j
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PriinpoisiD Didinarip Tóales par capltnìni

PESK TAS P ESS I'AS

PtesDpaesta ardinaiia Tsialei par capflQlos

PESETAS PESETAS

Suma anterior............

CAPÍTULO IV
POLICÍA DHBANA Y ULtRAL

Articulo 1.“ A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ...........

— ü,° Mercados y puestos
pú blicos...............

— 3.“—Mataderos.................
— 5.‘'—Guardería rural...,
— 7,®—Extiitcién de anima­

les darliiios...........
— 8,°—Gastos generales.. .

6,014.521,81

C A P I T U L O  V
HECAUD ACIÓN

Articulo I .*— Administración, ins­
pección , vigilan­
cia  e investiga­
ción.........................

— 3,”—G a sto s  de re c a u ­
dación.....................

— 4,“—Partícipes eii exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s .....................

CAPITULO VI
PEHSONAI. V MATERiAL DE OFICINAS

Articulo 1.°—De o fic in a s  ce n ­
t r a le s ...................

— 2,*—De otras oficinas . ,

CAPITULO Vil
SAI - UBRI DAO E UI OI ENE

oyM- — 2.

f e  ■ — 3.

4.

508.166,66

44.875
199.758.08
78.551.08

25
821.013,91

157.545 F6 

158.760

1.250 ,

633.6-0,92 
56.4 lé,65

.Articulo 1.'—Aguas potables y re- 
sidmirias............... 249.875

y.
— 2.®—Limpieza de la vía 

pública................... 411.381.04
— 3."—Cementerios............. 21,750Rî i , — 4.°—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas............... 61 354,16

-  5 .“—Desinfección............. 46.767,(’8
— 6,*’—Epidemias................. 1.250

■

— 8."—inspección sanitaria 
de lóenles............. »

C A P ÍT U L O  Vl l l
BENEPICENCIA

Articulo I A I I x i l i o s  m édico-
farmacéuticos. . .. 402.973,37

I lo s p ita le s  munici­
pales......................  4,250

instituciones bené­
ficas mtmicipalea. 610.585,23

Socorro y conduc­
ción de p o b res  
trunseiintes y emi­
grados pobres . .. 750

Suma anterlo'............

CAPÍTULO IX
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo I — Delegación provin­
cial d eT rabajo ..

— 2.“—F o ni e 111 o de casas
baratas .................

— 3,“—Seguros so cia les .,,
— 4.®—Retiros obreros........
— 7,® Atenciones diversas.

10.487.490,66

1.652.389,73 CAPITULO X
I NS T R U C C I Ó N PÚBLI CA

Artículo 1 Prestacioiie.s al E s­
tado de servicios 
de Instrucción pri-

317,545,66

692.097,58

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1,°—Edificaciones............
— 2.°—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v ía s  pu­
blicas .....................

— 3."—Vías públicas.............
— 6 “—Parques y jardines .

CAPITULO Xll
.MONTES

Artículo 3.“—Deslin 'e y amojona- 
m ienlíi...................

187.500 
28.560 

107 ..500 
98.962,43

maria.....................
2."—Escuelas municipa­

les de Instrucción

587.916,69

primaria................
.3.”—In s t itu c io n e s  es-

176.106,53

colares...................
4.“—E n se ñ a n z a s  espe-

8.750

cíales.....................
5.®—Escuelas y talleres

35.570,83

profesionales___
6.°—Insti tuciones ciiltu-

43.138,33

rales....................... 112.541,81

170.250

673.236,89
241.966

125

792.377,28

CAPITULO XIII

FOMENTO DE "LOS INTERESES 

C O.MU NA LES

Artículos.'' F e r ia s ,  exposicio­
nes, c o n c u rso s , 
ftiu cion ea y fes- 
le jo s ............... ■ ■.

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S

A rticu lo  único. -  M ancom uni­
dades ................................................

1.018.558.60

422.462,43

984.024,16

1.085.452,£

¡25

Suma y sigue 10.487.490,66 Suma tj s^ u e  . - 12.959.555,14

Ayuntam iento de Madrid
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PfBsatmestíi ariinaiia Totalis por cajtllulis
PESETAS PESETAS

Suma anterior................................... - r . . 12,959.555,14

CAPITULO XV
E N T I n  A n E S M E N o  H E s

Articulo único. — En t id «d es me­
nores

CAPITULO XVI
AOHOi'AClÓN EOKZOSA D E MUNICIPIOS

Artículo único.— Agrupación for­
zosa de Municipios.......................

CAPÍTULO XV 11
r.MPREVISTOS

Arlíenlo único. — Iiiiprevistos. .

tiAPíTULO xvm
RESULTAS

Articulo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrad os...............

75.000
75. roo

T o t a l ........................................................  13.034,555,14

S E C R E T A R I A

Subastas y concursos ueniUentes en ei dia de hot/, con expresión 
de su cnanlía i¡ fecha de celebración

Dia 
d$ la  su b a sta  
o concurso

11 julio

13

14

IS

20

2!

22

23

OBJETO DE LOS MISMOS

SUBASTAS

Suministro de carbón de cok para las 
diferentes depemlencias y servicios 
tnnnidp les basta 31 de diciembre 
de 193f). —Importe anual calculado.. 

Arriendo del arbi rio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la Villa, durante
diez a ¡ios.—Canon n ti n a l..............

Simiiiiistro de carbón cíe hulla para 
fraguas y calderas con destino a las 
diferent- s depend -neias y servicios 
municipales hasta 31 de diciembre 
de 193(i.—Iiiiporíe anual caicniado.. 

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Carretas, 
esquina a la pinza de Jacinto Bena­
vente. -  Precio tipo, a razón de 
I 520 pesetas el metro cuadrado 

Siitninisiro de hierro fundido y bronce 
con destino a los Servicios de Fon­
tanería, Alcatitsrilladü.J'rnt amiento 
de aguas resídiiarias y Parques y 
Jard'ties, durante dos años.—Impor­
te anua) calculado................................

Enajenución del solar, propiedatl de la 
Vüia, sito en et paseo del Prado, .30 
moderno. —Precio tipo, a razón de
300 pesetas el metro cnadiado........

Arriendo de los locales destinados a 
almacenes de piensos y suministro 
de los mismos en el ATntadero y Mer­
cado de Ganados, dnri nte un uilo.
Canon m ial................... , ..................

Transporte y suministro de arenas de 
mina y miga con destino a las obras 
municipales que se ejecuten en las 
vías públicas del ¡níerior. Ensanche 
y Extrarradio de esta capital imsta 
31 de dideiiibre de 1941. - Importe 
anua] calculado......................................

PESETAS

41.100

60.000

1 3 0 . .500

ir5.43S,40

40.000

94.632

5.000

500.0 0

D ía
de la subasta 
0 enneurao O B J E T O  D E  O S  M IS M O S P E S E T A S

25 julio Obras de urbanización en las vías pú­
blicas del liit rior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, a base de 
materiales pétreos, basta 31 de mar­
zo de 1911 y la conservación gratui­
ta de las mismas durante tres años, a 
partir de la última obro que se ejecu-
te .—Importe to ta l............................... ñ.OOO.OrO

27 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales dediferentes construcciones 
que forman parte de la tinca señala­
da con el número 37 de la calle de
Bravo Murillo.—Precio tipo.--------- 3.000

2 8 Construcción, dentro de la Casa de 
Campo, de dos piscinas, dos fronto­
nes y dos campos de basket-ba!l.
Precio tipo............................................. 581.734,46

2 9 Obras de urbanización en les calles de 
Tetuán, entre las de San Alberto, 
Carmen y Preciados a Mariana Pi-
neda; San Martín, entre la pl^za de 
las Descalzas y la calle del Arenal, y 
la de [as Tres Cruces en toda su ex-
tensión.—Precio tipo. . . . .  ............... 216.484,44

30 Obras de reforma de ios jardines del 
Museo del Pinturas y del paseo del 
Prado, y la conservación gratuita de 
las mismas durante un periodo de dos
años.-im porte to ta l........................... 1.158.810,70

1 agosto Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 23 de la
Cíiile de Segovia.—Precio tipo........

coiícuRsoa

5.000

lO julio Explotación del estanque grande del
Parque de Madrid durante ciin a  
años, prorrogables por otros cinco. 
Plaz 1 de admisión de proposiciones: 
veinte días hábücs, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Mad id  y termi­
narán en la ferha que a! margen se
indica.—Canon anual........................... 4O.0CO

11 Instalación de alumbrado y lineas de 
fuerza en et edificio municipal del 
distrito del Congreso. Plazo de ad­
misión de pruposiciojies: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en queapa-ezca el anuncio en el Bo' 
letin Oficial de la provincia y lernn- 
narén en la fecha que ai margen se
¡n t i im  — P r p r i n  tipo., . . * * ...............* 30 525

13 instalación de calefacción en ei edifi-
c ío  municipal del distrito del Con­
greso.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que em- 
pt zarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha
que al margen se indica.-Precio tipo. 47,500

25 Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo .Ayunta­
miento marca Delahaye, durante dos 
añ os.-P lazo  de admisión de propo­
siciones: veinte dias hábiles, que em­
pezarán a correi y contarse desde 
el sigidente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.—Importe
anual calcidado...................................... 6.COO

27 Suministro de piezas de reca . bÍo ne-
cesarías para la reparacii n y entre­
tenimiento de los automóviles pro­
piedad del excelentísimo Ayunta 
miento m a rca ,F o rd , durntite dos 
años.—Plazo ilé admisión de propo­
siciones; veinte días hábiles, que em-
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pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aqtiel en que aparezca 
et aIIlindo en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que ai margen se indica.—Importe
anual calculado.....................................  6,000

2S julio Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles pro- 

■ piedad del excelentísimo Ayanta- 
miento m arcas Plimonth, Ansiin.
Fiat, Latil, Federal, Ltifly, Sanrer,

I Chevrolet, Dion y Berliet, durante 
dos años.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la feclia que al margen se indica.
Importe anual calculado.....................  6.00Ü

5 agosto Seguros contra riesgos de incendio de I las fincas propiedad de la Villa, edi- 
■ fictos que constituyan la Colonia mu­

nicipal de Casas ultrabaratas Salud 
y Ahorro y el de alquiler de estas 
ultimas,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: nn mes, qne empezará a 
correr y coniarse desde el día si­

I guientea! en que se inserte el anun­
cio en la Gaceta de Madri i y termi­
nará en la feclia que al margen se in­
dica.—Los precios tipos para estos 
seguros figuran relacionados en el 
expediente objeto de este concurso,

l ' í i r i !  r e d a iD i iC io n e s  / m r í l i e i  J io s  liñ b iti^s .
Qiie empiezan a contarse tlesileel sígiiieiile 
at en Qite npiireeca et anuncio en el lí  ol eti ii 
O ticial (le la pranihein p terniliitai en ¡a fe­

cha que nt margen se expresa:

10 julio Obras de'reforma en el edificio ocu­
pado por ei Equ ipo Qiiirúrgico-
Tipo de contrata.................................... 181.290,39

) 1 Suministro de uniformes cmi destino al 
personal del Servicio de Limpieíms, 
durante cuatro años,—Precio tipo
anual........................................................  90.000

n  Suministro de harinas con destino al 
servicio de la Institución Municipal 
de Pn eri cultura, durante dos años.
Importe anual calculado.....................  28.475

15 Suministro de productos desinfectan­
tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos afios.— Importe 
anual calculado...................................... 15,648,50

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la an­
terior subasta annnctwda para contratar las obras de reforma de 
los jardines del Museo de Pinturas y paseo del Prado y la con­
servación gratuita de las mismas durante un periodo de dos a fio, 
el excelent simo señor Alcalde, por su d e  reto de 25 del corriente, 
se lia servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones qne figuran insertas en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín Oficial de la provinciauie los dius 17 y 15 de mayo 
áltimo, respectivamente. _ _ _

Los correspoiuiieiites pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En sn consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
30 de julio, a las doce, en ia sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien ai efecto delegue.

Ló que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de innio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BOHIDO.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar las obras de pavimenta­
ción con adoquinado de niicrogranito tipo A sobre base de hor­
migón de 0,20 metros y suministro de tuberías de serie, bocas de 
riego y retranqueo de absorbederos en las calles de Tetuán, en­
tre las de San Alberto, Carmen y Preciados a Mariana Pineda; 
San Martin, entre la plaza de las Decalzas y calle del Arena!, y 
la de las Tres Cruces en toda su extensión, el excelentísimo se ­
ñor Alcalde, por su decreto de 18 de del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condicio­
nes que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
O ¡ciat de la provincia de los días 9 y 8 de mayo último, respecti­
vamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate, •

En sn consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 29 
de julio próximo, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al eLcto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a- 

Boaioo.

Celebrada y declarada desierta la anterior subasta anunciada 
para contratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa número 23 de la calle de Segovia, el excelentísimo señor 
Alcalde, por sn decreto de 30 de junio próximo pasado, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia 
del día 28 de mayo último. ■ _

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 1 
de agosto, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de julio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.

CONCURSOS

Celebrado y declarado desierto por falta de lidtadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar el suministro de piezas de 
recambio necesarias para la reparación y entrt-tetiimiento de los 
automóviles propiedad del excelentísimo Ayuntamiento marca 
Delatiaye, durante dos años, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 17 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín Oficial de la provincia del día 22 de mayo üliimo. 

Los correspondientes pliegos se haiiarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durente las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate. _

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 30 de ¡unió de 1936.—El Secretario accidental, M. S a-

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar el suministro de piezas de 
recambio necesarias pa a la reparación y enti etetiirniento de los 
automóviles propiedad del ex- elentísimo Ayuntamiento marca 
Ford, durante dos años, el excelentísimo señor Alcalde, pdr su 
decreto de 17 de junio próximo pasado, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de i a provincia de) día 21 de mayo 
último. ,

Los correspondientes pliegos de condiciones se hallarán de 
matiifíesto en est i Secretaría, durante las horas de diez a una, to­
dos los días no feriados qtte medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.
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Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an­
terior concurso anunciado para contratar el suministro de piezas 
de recambio necesarias para la reparación y entretenimiento de los 
antoinóvües propiedad del excelentísimo Ayuntamiento marcas 
Plimoutli, Anstin, Fiat, Lalil, Federal, Lafly, Saurer, Chevrolet, 
Dion y Berliet. durante dos aíios, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de 23 de junio próximo pasudo, se lia servido dis­
poner se anuncie nueva liciiación. bajo las mismas conoiciones 
qae figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del día 25 
de mayo último.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante fas botas de diez a una, todos los días no fe­
riados que méd.en liasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo.
Madrid, 3 de julio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 3 del corriente, 
acordó anunciar concurso público para contratar el seguro contra 
riesgos de incendios de las fincas propiedad de la Villa, edificios 
que constituyan la Colonia ainnicipal de Casas ultrabaratas Salad 
y Ahorro y el de alquileres de estas últimas, con sujeción a las 
siguientes

. BASES
1. “ Es objeto de este concurso el de contrntar el seguro 

contra riesgos de incendios de las fincas propiedad de la Villa que 
se comprenden en las relaciones formadas por !a Sección de 
Construcciones de este Ayuntamiento, edificios que constituyan 
la Colonia miniicipal de Casas ultrabaratas Salud y Ahorro y el 
de alquileres de estas últimas.

2. “ La Compañía concursante responderá además de los 
daños y desperfectos que en todos y cada uno de los edificios o 
fincas aseguradas pueda causar la caída de un rayo, aun cuando 
no siga el incendio a dicho accidente.

También responderá de los daños y desperfectos que los apa­
ratos del nlumbrado eiéct'ico y sus instalaciones puedan ocasio­
nar a los edificios asegurados, aun cuando tampoco dichos acci­
dentes vayan seguidos de incendio.

3. " El seguro de alquiler por causa de incendio recaerá sobre 
los efectivos el día de! accidente, quedando excluidos de indemni­
zación los que en el expresado día estuvieren desalquilados,

4. ® El seguro de pago de alquileres tendrá dos modalidades:
a)  Los de las casas de dicha Colonia que han de ser simple­

mente alquiladas, y
b) Las que hubieran de ser arrendadas con promesa de venta.
En ambos casos la Compañía vendrá obligada, desde 1 de agos­

to próximo, a garantizar el pago del alquiler lijado a los locales 
asegurados al quedar ilesalquüados y cuando no Imbiesen sido sa­
tisfechos por morosidad o insolvencia de los ocupantes, y los 
gnstos de desahucio o que por tal concepto se originen.

5. “ Los precios tipos que han de servir de base para este con­
curso serán tos siguientes:

a) Para los bienes inmuebles que se detallan en la primera 
relación de la Sección de Construcciones, que figura unida al ex- 
pedieiue, la cifra de 83.384,454 pesetas que se fija como valor de 
los misaios.

b) Para los de carácter rural o mixto que se detallan en 1a 
segunda relación, que también figura ¡mida al expediente, la de 
4,321.850 pesetas por el valor de los edificios, y la de 16.924.325 
pesetas por lo correspondiente a plantaciones, arbolado, jardines, 
viveros y estufas.

c) Para el grupo de edificios destinados exclusivamente a 
liabitacióii y que constituyen la Colonia municipal de Casas ultra- 
baratas Salud y Ahorro, 2.291.364 peseias; y

e¡) Para la garantia de! pago de alquileres en las dos modali­
dades señaladas en la base cuarta la cifra de 183.024 pesetas, im­
porte bruto de la renta anual,

6. " Teniendo en cuenta las disposiciones de orden legal por 
que se rigen las Compañías de Seguros uo se precisa para con­
currir a este concurso la prestación de fiinza alguna, ya que exis­
te un organismo adecuado dependiente de los Ministerios de Tra­
bajo e Industria que les exige la constitución de las reservas co­
rrespondientes, no sólo en cuanto a riesgo en curso y siniestros 
pendientes de pago, sino la existencia de depósitos previos y 
obligatorios de la necesaria autorización pora re;.lizar sus ope­
raciones.

7. “ Tratándose del seguro de propiedades de una Corpora­
ción oficial, que lienen, por tanto, el carácter de públicas, será 
requisito necesario conceder la bonificación del 20 por 100 sobre 
las prinias que se señalen por las Sociedades concursantes,

8. ® Será condición esencial para adjudicar el concurso el 
conceder a la Corporación municipal una participación anual eii 
loa beneficios del seguro de alquileres, que no será inferior al 10 
por 100, excepto en el caso de que si el resultado del ejercicio

fuese una pérdida, ésta será íntegramente soportada por la Com­
pañía.

Para determinar estos beneficios se abrirá una cuenta de pér­
didas y ganancias, cuyas partidas de cargo serán; los siniestros 
pagados en el ejercicio; la reserva de primas para riesgos en cur­
so, calculada a razón de la tercera parte de las primas del ejerci­
cio; la reserva para siniestros pendientes de liquidación; la parte 
de gastos de la Compañía referentes a este negocio y en años 
sucesivos al primero, y la pérdida eventual de la cuenta anterior 
de beneficios si hubiese resultado en el ejercicio anterior, y las 
partidas de abono, la reserva de riesgos en curso del ejercicio 
anterior, si ha lugar; la reserva de siniestros pendientes del ejer­
cicio anterior, también si lia lagar, y las primas del ejercicio.

9. '  También será condición indispensable para concurrir al 
concurso y adjudicarlo el que queden vinculados todos los se­
guros que se proponen en una sola Compañía o Sociedad.

10. El plazo de presentación de proposiciones será el de un 
mes, que empezará a correr y contarse desde el día siguiente al en 
que se inserte el anuncio en la Gaceta de Madrid, e independiente­
mente de que el mismo lo sea igualmente en el Boletín O ficialÁe 
la provincia y en el BoletIn del A vuntamiento de M adrid.

11. Las proposiciones deberán ser extendida > en papel de la 
clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, presentándose durante 
las horas hábiles de oficina en el Registro general de la Corpora­
ción municipal.

12. Pueden concurrir a este concurso cuantas Sociedades se
dediquen ai ramo del seguro del riesgo contra incendios, debien­
do señalar en sus proposiciones las primas a satisfacer por la 
Corporación municipal anualmente con relaci n a las diferentes 
clases o formas de seguro que se mencionan en las bases prece­
dentes, _

13. El plazo de vigencia de los contratos de seguro será de 
diez años, prorrogables por otro plazo igual a voluntad de las 
partes contratantes,

14. El expediente estará de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría durante e! plazo de exposición que se 
señala en ¡a base 10, en ias horas liábilesde oficina, a fin de que 
pueda ser examinado por las entidad s o Sociedades a quienes 
pueda interesar concurrir al que se convoca.

15. El hecho de presentar una proposición al concurso cons­
tituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuera definitivamente adjudicado.

16. El adjudicatario no podrá pedir aumento de la prima o 
primas del contrato de seguro en que hubiere quedado el remate 
durante la vigencia î el mismo, sea cualquiera la causa que alegue, 
ya que éste tendrá lugar a riesgo y ventura, no sienno tampoco 
permitido el traspaso o cesión de los derechus que nazcan del 
contrato,

17. Para todos los incidentes a que pudiera dar lugar este 
concurso e) adjudicatario renuncia al fuero de sn Juez y domici­
lio, sometiéndose expresamente a los Tribunales de Madrid.

18. Serán de cuenta del adjudicario cuartos gastos origine 
este concurso, incluso los anuncios en los periódicos oficiales 
mencionados anteriormente, formalizncióa del contrato, pago, en 
su caso, de los derechos reales y cualquiera otra contribución o 
impuesto establecido o que en lo sucesivo se establezca.

19. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá acompañar, con el pliego en que se 
comprende su proposición, copia de la escritura de mandato o do­
cumento que justifique de modo legal la personalidad de! licita­
dor como tai representante, documento qae deberá ser previa­
mente bastanteado a su costa por e! Servicio Contencioso mu­
nicipal.

20. Las Empresas. Compañías o Sociedades que concurran 
I al concurso deberán acreditar, mediante la oportmia certificación,
I expedida por sn Director o Gerente, que no forman parte de los

organismos indicados ninguna de las personas a qne se refiere el 
real decreto de 24 de diciembie de 1928, siendo recliazadas las 
proposiciones que no vengan acompañadas de tal certificación.

21. Al siguiente día de aquel en que expire el plazo del con­
curso, y a las doce de la mañana, se procederá por la mesa co­
rrespondiente a 1a apertura de los pliegos presentados, los que, 
junto con el expediente, pasarán a la Comisión de Hacienda, que 
examinará los presentados y propondrá al excelentísinto Ayunta­
miento la aceptación de lu proposición que estjme más convenien­
te a sus intereses, pudiendo rechazar todas sin derecho en este 
caso a redamación alguna por parte de los concursantes.

Lo que se anuncia al público para su conociaiiento,
Madrid, 4 de ju lio  de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

. A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 22 
de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para coniratar el suministro de harinas con
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deatino al servicia de la Institución Municipal de Puericultura du­
rante dcia años.

Los expresados pliegos de condiciones se lialiarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentisirno Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la m-ñanti n una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoietOi Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra didm subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no tmbrá ya lugar a re- 
clamiición algiiiia, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. .

Lo que se anuncia ai público en ciiinplimienlo de lo dispuesto 
en el articulo 2íidei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios munic^ales.

Madrid, 29 de junio de 1936,—El Secretorio accidental, M. S a-
HORIDO.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 22 
de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar e! suministro de uniformes con 
destino a! personal del Servicio de Limpiezas, durante cuatro 
años.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammcio apa­
rezca inserto en el BolHin O ficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de junio de 1936.—El Secretario accidental, M. S a­
b o r  id  o.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 29 de 
mayo último, aprobar los pliegos de condiciones déla subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de productos desin­
fectantes con destino a! Laboratorio Municipal, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcuriidoa los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a rechimación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mimicipaies,

Madrid, 2 de julio de 1936,—El Secretario, M. B ehdejo,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Hermán Heydt 
proyecta establecer una fábrica de hielo e instalar cinco electro­
motores y dos tran formadores con fuerza total de 45 caballos en 
la casa número 20 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1936, — El Secretario, M, BenoEjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jo>-é Comas 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,16 ca­
ballos en la casa número 17 de la calle de Nicolás Estévanez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirciite 
el término de ocho días, a contar desde el de lu fecho de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B ekdhjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordentinzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres, Tíedtke 
y Woldgezogen proyectan est^iblecer un taller mecánico con solda­
dura alitógeaa en la casa iidniero 44 de la calle del Fei rocarril.

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Feináti- 
dez y Fernández proyecta es ablecer im café-bar coa-cafetera a 
presión eu la casa número 14 de la plaza del Progreso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desd- el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo Je  1936.— El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas mimieipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Mar- 
domingo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de l,ñtJ caballos de fuerza en la casa número 88 de la calle de 
Ferraz,

Lus personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidenctu, durante 
el término de ocho día-;, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen cotiveiiiente.

Madrid, 28 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B hkuejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amtncia a! público que D, José Acebo 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor en la 
casa número 18 de la calle de Trafalgar,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de mayo de 1936,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Alberto Keller 
proyecta establecer una fábrica de bombones e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la casa número 54 de la calle 
de Londres.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de mayo de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Albino Escri­
bano Yagüez proyecta establecer una fábrica de chocolates con 
varias máquinas e instalar un electromotor de 40 caballos de fuerza 
en la casa nutueros 2 y 4 de la calle de Fernández Oviedo,

I I
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Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de odio días, a contar desde el de la feclia 
de pahiìcnción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1936.—E1 Secretario, M. Beanejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los herederos de 
D. Rafael Desmaisiéres proyectan instalar un grupo iijotor-bomba 
de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle del Con­
de de Romanones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pres nte anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de mayo de Í936.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al públ'co que D. Manuel Gil 
Martín proyectil establecer un garaje en la casa número 32 de la 
calle de Núñez de Balboa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
lérmiijo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1936.- El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas nimncipales 
de la Villa de Madrid, se amincía al público que D. Florencio Ar- 
gürllo proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0.33 caballos de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Tintoreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
dóti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de jim io de 1936.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Coromina indus­
trial (S. A.) proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza y un grupo motor-bomba en la casa número 157 del paseo 
de las Delicias,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de piiblica- 
dún del presente anímelo, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 1 de junio de 1936.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Pastor 
Monsel proyecta instalar un armario frigorífico y un grupo motor- 
compresor en la casa mimero 10 de la calle de la Ruda,

Las personas que se consideren per|udicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de publica­
ción del presente aiinncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammciti ni público que D. Emilio Ver­
dusco proyecta instalar un anuario frigorífico y ua electromotor 
de 0,33 cabellos de fuerza en la casa número 41 de la calle de 
Santa Isabe!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente imitncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1936,— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Ver- 
dasco proyecta instalar una cámara frigorífica y iiii electromotor 
de 0,5ü caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle del 
León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Amadeo Pas­
tor proyecta establecer un taller de planchado e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 7 del pasaje 
del Comercio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Ah aldía Presiden­
cia, dar ate el término de ocho dias, acontar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 2 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

En oimplimiento a lo dispuesto en L s Ordenanza» municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando Mo­
reno proyecta establecer una fábrica de papel e instalar dos trans­
formadores de !6ü kilovatios y 16 electromotores con fuerza total 
de 731 caballos en la casa números 43 y 45 del paseo de las Y e­
serías.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de junio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Taneneia de Alcaldía del distrito de Palacio
Se anuncia al público que el día 18 del actual, a las once de la 

mailana, tendrá lugar en el salón de actos de la Tenencia de Al­
caldía del distrito de Palacio, Tutor, 27, la subasta de los lotes 
para el situado de puestos en la verbena de Santiago.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se en­
cuentra a disposición del público en esta Secretaria, de diez de 
la luañi na a una de la tarde, todos ios días laborables, asi como 
el número de lotes con arreglo al p'ano levantado.

Madrid, 7 de julio de 1936.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, EnUUo Pernándes Cano.

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resumen estadistico de los seruicios preslados durante el mes de 
Junio de ¡936,̂  con expresión de los lectores que concurrieron

Plxza de la Villa, 3
Servidos Lectores

Servicios de investigación y consulta........... 3.007 1.819
Plaza de la Coustitución, 3

Diarios de Madrid..................... ..... . 14.674
Idem de provincias........................... . 2,996
Idem dei extranjero......................... . 1 „564
Revistas espaflolas......................... . 13.677
Idem extran jeras............................. . 2.009
Varios.................................................. , 231 35.1,51 12 074

T otales.................... 33.158 13.893

ta to d
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I H T E R U E H C I O

I N T ^ I O R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1936 

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos ---- ;---  —

presiipiiestoB Husta el 27 Del 28 de jimio al Torni tiasta el i de
C A P I T U L O S - de Junio de 1936 4 de julio de !936 julio de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

] Reniaa.................................................................................................. 354.506,43 130.084,20 9.195,92 139.280,12
2.“—AproveclminienloH de bienes comunales.............................. 3.544-105 24,411,18 837,75 25,248,93
3,“—Sitbvenciaiiea ................................................................................... » »
4.“—Servidos miinic'oaiizndos........................................................... » »
5.®—EvetjtualPB y extraordinarios..................................................... 2.786.954,09 1.881.000.44 226 1.881.220,44
6,“—Arbitrioa con fines no fisctdea............................................... . .. » » y>
7.“—Coiittiinu'ionea especiaies..................................“ , , .  , , 480.000 64.999,98 64.999,98
8.“—Dereclios y tnaaa.............................. .............................................. 26 091.632.32 10.304 633 28 303,663,41 10.603.348,69
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacíonaies 23 614.545,61 9.009.374,90 648,48 9.010.023,38

iO.®—Iniposicidn tminidpui...................................................................... 43.200.000 18.437.773,28 712.199,07 19.149.972,35
n.® ~M uilas................................................................................................... 526.000 1 Ifi l.SQ 7d 17 1 111 fÍLlQ ñl
12.®—Mancomiinidades............................................................................... t »
13.®—Entidades menores........................................ .................... .............. » ñ »
14,®—Agrupación forzosa de) Municipio..............................................
15.®—Resnitas............................................................................................. Jí » »

100.597.743,45 39.968.487 1,044.709,93 41.013.196,93
Resultas Incorporadas............................................................................. .... 10.873.2.31,50 6,411.523,24 10.207,18 6.421.730,42

S u m as ................................................ . 111.470.974,95 46,380.010 24 1.054.917,11 47.434,927,35
ingresos por reintegros de cantidades libradas........ ....................... 137.490,18 6.100,79 143.590,97

T otal ub muHesos............................. 111.470.974,95 46.517.500,42 1.061.017,90 47.578.518,32

P A G ü  S

PAGOS EJECUTADOS ‘
Créditos

autor IzadoB Hasta el 27 Del 28 de junio b] Total hasta el 4 de
C A P I T U L O S - de junio de 1936 4 de julio de 1936 julio de 1936

pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“ - Obligaciones generaes (1 ) . .  ......................................  . . . . 30.301.490,17 9.127.018,16 2.832.497,16 i 1.959.515,32
2,® —Represent ación municipal............................................................ 152.250 56.875 3.168,66 60.041,66
3.“ —Vigilancia y seguridad................................................................... 7.024.609 2 818.705,56 541.568,79 3.360,274,35
4.®—Policía ttrlmiia y rural....................................  ........................... 14.110.791,99 2.426.905,66 260.940,74 2.687.848.40
5.®—líecaiid ación....................................................................................... 2.550.543 1.155.997 97.151,23 1.253.148,23
6.®—Personal y material de oficinas................................................. 8.478,724,12 3.473 738,37 603.249.89 4 076.988,26
7.®—Salubridad e Higiene.......................................... .................. 7.673.286.75 2.992.245,48 230.201,53 3.222.440;99
8,®—Beneficencia....................................................................................... 6.726.421,72 2,441.127,55 425.044,77 2,886 172,32
9.®— Asiatencia social............................................. ................................. 3.547.049.16 1.042.475,8! 129.035,.17 1.171.511,18

10.®—Inatrticdón ptíidíra.......................................................................... 6.465.835,40 2.830.537,13 188.240,31 3.016 777,44
I ( .“—Obras públicas (1 ) ................................................................................. 9.627.727,76 3.871.938,98 311.987,88 4.183.926,86
12.“—Monies............................................................................................................... 500 250 » 250
13,®—Fomento de loa inleresea comunales ( I ) ...................................... 200.000 200.000 » 200.000
14.®—Mancomunidades.......................................................................................... » » »
15."— Entidades menores...................................................................................... t » » ?>
16.®—Agrupación forzosa del Municipio..............  .................................. » »
17,“ —ImprevÍBlos..................................................................................................... 1.065 OCX) 981.779,21 21.553,14 1.003.332,35
18.“ -  Resultas............................................................................................................. 2.551.055,68 •9 fi

100.475.289,75 33.419.593,89 5.642.637,47 39.082.231,36
Resultas incorporadas................................................................................. 13.540.497,05 7.Ü32..560,45 122.836,40 7.155.306,85

Sum as..................................................... 114.015.786.30 40,4,52 154,34 5.765.473,87 46.217.628,21
Pagos por devoluciones de ingresos............... ................................ 102.208,51 4.187,75 106,196,26

T otal ue pagos....................................... Í14.0I5,786,80 40.554.362,85 5.769 661,62 46.324,024,47

(I) ’ En estos capítulos eiisten transferencias.
B A I. A N C E

Ingresos; formalizatioB., 
Idem devi'eltos...............

Pagos realizados... 
Idem reintegrados.

PESETAS PESETAS

47.4.Ì4 997,35 
. 100.396,90

46.217.628,21
143.590,97

47.328.531,69

46,074.037,24

E xisten cia en D epositarla. 1.254.493,85

I , I 11 de Madrid

\ ■■



I 'I
I Í

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 28 
de luuio de 1936

Pesetas

Del 29 de junio al 
5 de julio de 1936

Pesetas

Total hasta el 6 de 
julio de 19.36

Pesetas

1 Rentas..................................................................................................... 4.000 4.000
2.“—Aprovechamiento de bienes comunales....................................... P »
3 .'—Subvenciones....................................................................................... 1,000 » » »
4,“—Servicios niunicipalizados .................. .............. ; .......................... » »
5.“—Eventuales y extraordinarios.......................................................... 351.800 193.500,05 310,20 193.810,25
■6,“—Arbitrios con fines no fiscales......................................................... » S’
7."—Contribuciones especiales.............................................. ................ * .
S.“—Derechos y tasas................................................................................ »
■9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 6.883,814,56 » 6.883.814,56
10.—Imposición municipal......................................................................... >
1¡.—Multas.................................................................................................... « X 'ü
12.—Mancomunidades................................................................................ r> f- 19 P
13. —Entidades menores....................................... t ................................... X 'í
14,—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » 'St
15.—Resultas................................................................................................. 2.200.000 5,520.442,32 yt 5.520.442,32

25.152.800 12.597.756,93 ' 4.310,20 12.602.067,13
15.—Resultas (por incorporación).......................................................... 12.535.263,32 9.535.320,02 » 9.535.320,02

S u m as ............................. 37.688.063,.32 22.133.078,95 4.310,20 22.137.387,15
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... í- 9.759.38 y> 9.759,38

T otal de ingresos........ 37.688.063,32 22.142.836,33 4.310,20 22.147.146,53

P A G O S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados Hasta el 33 Del 29 de junio al Total hasta el 5 de
_ de junio de 1936 5 de julio de 1936 julio de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Obligaciones generales..........................................  ....................... 13,782.837,29 5.489.243,24 818.263,45 6.307.506,69
2.°—Representación municipal............... .................................................. Jl » a P
3.“—Vigilancia y seguridad....................................................................... P » íi
d,"—Policía urbana y rural (1 ) ............................................ .................... 2.512.300,25 1.652.775,73 25.934,4] 1.678.710,14
5 ,°- Recaudación........................... ............................... - ............................. 998,000 473.239,03 » 473.239.03
6.°—Personal y material de oficinas ( l ) .....................- ............ ............ 1,403,141.25 575.081,29 100 282,97 675.364,26
7.‘’—Salubridad e higiene........................................................................... 2.081.468,50 642.593,81 14.241,34 656.835,15
8."- Beneficencia (1).............. ..................................................................... J> »
9.”—Asistencia social................... ...................................  ....................... 350.000 103,493,42 21.328,65 129,827,07
10.—Instrucción pública................................. ........................................... »
11,—Obras públicasíl)............................................................................... 3.642.658,50 1.483.142,11 82.671,74 1.565.813,85
12.—M ontes....................................................................................  ......... » »
13.—Fomento de los intereses comunales............................................ » P »
14,—Servicios miinicipalizados................................................................ » »
15.—Mancomunidades................................................................................ » »
16.—Entidades menores............................................................................. 1» i)
17.—Agrupación forzosa del Municipio................................................ » »
18.—Imprevistos (1 ) .................................................................................... 240.000 122.727,31 » 122.727,31

25.010.405,79 10,547,300,94 1.062.722,56 11.610.023,50
19.—Resultas (por incorporación)........................... ............................ . 6.016.683,49 2.755.690,40 » . 2.755.690,40

Sí¿m as........................... 31.027.089,28 13.302.991,34 1.062.722,56 14.365.713,90
Pagos por devoluciones de impresos..................................................... ■ » » »

T otal de pagos.......... 31.027.089,28 13.302.991,34 1.062.722,56 14.365.713,90
(I) Kn ealcis capítulos e¿tüí^ transfere oclas.

B A L  A N C E

PESETAS PESETAS

Inareans fnrmalr/.ndns................... 22.137.387,15
Idem devueltos.................................................................................................................................................. 22.137.387,15

Pagos eject!indos..............................................................................................................................................
* .

14.365.713,90
9,759,38ídem reintí>írrfldns * * . . . . * . * * . * . * . . . * * *  . . * * ........... * * . * ........................................ 14.355.954,52

Existencin, en D ep o sita ría .......................................... 7.781.432,63
Matlrid, 6 de julio de líí36 .~ El Interventor municipal, líam iro  D ías S obrad o ,

Ayuntamiento de ■ Madrid
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Cotización en íiülsa de ios vaiores municipales duran te io s ‘ días pue se  expresan

Anterior Día 29 Día 30 Dtfl 1 Dia 2 Díh 3 díh 4

Empréattlü de 1HH8,— UbJigucloiie» de tUU peseta», el 
3 por 109............. : ......................... .......... ...................................... 122 o/o » » Yi » » )i>

Expropiaciones en ei Interior (de 1909),—Obligaciones de 
500 pesetas, al 5 por lÜO............................................................ 95  ̂ . » 1»

Empréstito de 1914.— Ohlígncionea de 500 pesetas, al 
5 por 100........................................................ ............................... 76,50 iÍ 76,50 i» » » »

Empréstito de 1918.— übügadoiiee de 500 peselaa. ai 
5 por 100.......................................................................................... 76 Yf 76 & » »

Empréstito de 1923. — (Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100......................... ............................................................ 81 » SI » 79,50 79,50 »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100.................................................................................... 85,50 » » » J>

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 Dor 100........................................................................................... 73 íf » 71,85 » JÏ

Empréstito de 1931.— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni 5,50 por 100................................................................... 92,50 92,50 90,75 90,25 >

Empréstito de 193!.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100............................................................ ........ 92,50 » 92,50 » 90,25 «

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,.50 por 100................................................................... 92,,50 ■ » 92,50 » » »

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
500 pesetas, serte A, al 5,50 por 100........................................ 92,50 92,60 » 90,75 90,50 90,25 1»

Obligaciones del Ensanche de 1 9 3 ).— Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................... 92,50 92,60 92,50 90,75 90,50 90,25

Obligacioaes del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................... 92,50 » 90,75 90,50 » í>

P O L I C I A  U R B A N A

O IK ECC IU N  DEL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Servicios pr estados por el Cuerpo de B om beros en los dias 
del 1S al 24 de junio de 193b

Día 18, Valleheriiioso, 4; se recibió el aviso a la 1 y se terminó 
a la 1'50; motivó el servicio el incendio de un automóvil en un 
garaje.

Día IS, Marcenado, 26; se recibió el aviso a las 4'15 y se ter­
minó a las 5'05; motivó el servicio una inundación por rotura de 
una cañeria de agua.

Día 18, General Oráa, 30; se recibió el aviso a las I5'55 y se 
terminó a las 16'25; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 18, General Oráa, con vuelta a Velazquez (vía pública); 
se recibió el aviso a las i6'60 y se terminó a las !7'30; motivó el 
servicio la misma causa que los anteriores.

Día 19, Biblioteca Nacional; se recibió el aviso a las 10'35 y se 
terminó a las I0'45; motivó el servicio la misma causa que los an- 
tenores.

Día 19, Morel o, 7; se recibió el avi.so a las 12 2.7 y se terminó 
a la s  !2'50; motivó el servicio el incendio del hollín de una chi­
menea.

Día 19, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 17'07 y se ter­
minó a las 17'50; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 20, Amazonas, 4 y 6; se recibió el aviso a las 8'4Ü y se 
terminó a las 8'ó0; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 20, Bretón de los Herreros, 52; se recibió el aviso a 
las 10'55 y se terminó a las 11'I5; motivó el servicio êl incendio 
del hollín de una chimenea.

Día 20, General Pardiñas, 25; se recibió el aviso a ias 21'25 y 
se termino a las 22'05; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 20, General Pardiñas, 106; se recibió el aviso a las 22'.30 
y se terminó a las 23'07; motivó el servicio la misma cans í que los 
anteriores.

Día 20. Eduardo Dato, 9; se recibió el aviso a las 23'10 y se 
terminó a kis 23'30; motivó el servicio reti.^ar un anuncio luminoso.

Día 21, Narváez, 6 ; s t  recibió el aviso a las 9'25 y se terminó 
a las 9'50; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 22, Doctor Esquerdo, 19; se recibió el aviso a las 17'30y 
se terminó a las 17'45; motivó el servicio derribar la repisa de un 
balcón. '

Día 23, Rosario, 17; se recibió el aviso a las 11'IO y se termi­
nó a las 13'40; motivó ei sfrvicio el desagüe de una cueva.

D a 23, Luna, 19; se recibió el aviso a las 19'43 y se terminó 
a las i9'55; motivó el servicio un cortodrcnito.

Día 24. Rosario, 17; se recibió el aviso a las 14 y se terminó a 
las 1 r,30; motivó el servicio el recouoc miento de una cueva.

S e r v ic io s  extrao rdin ario s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11, e ídem id. por 
los Jefes de zona, 69.—Total, SO.

Madrid, 25 de junio de 19,36.—El Arquitecto Director, Luis 
M artines D ies.

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones verificadas desde ei 2 a l 8 de ju lio de 1936 
y en iguni p eriodo del quinquenio aníerior

CEM ENTERIOS
1 N H U M A C 1 O N E S

1936 1935 1931 1933 1932 1931

Municipales................. . 232 255 278 272 242 252
Saa Ju s to ,. . .  . . , . . . 1 2 4 1 6 2
San Lorenzo................. 1 6 6 5 2 3
Santa Maria........  , , . 4 » 2 4 4 5
San isidro....................... 3 5 2 2 2 ,3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... » > y¡ »
241 268 292 284 256 265

Fetos inhumados en los 
municipales................ 21 17 27 37 17 34

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea........... . 0,.50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se pubiiqtien por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea............. 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres coin- 

piétos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ia fecha en 
que se realicen.
A R T E S  G R Á F l ' C A S  M U N I C I P A L E S
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Experiencias de incubación
L:i incubíici(in, y cuanto a ella se relaciona, es, sin 

(.luda, la rama de la avicultura en la que las investiga­
ciones científicas son todavía capaces de darnos nume­
rosas explicaciones y algunas sorpresas.

Conjuntamente con los Estados Unidos y Alemania, 
hemos observado que en estos últimos años algunos in­
vestigadores de Rusia se interesan de manera e.special 
por las cuestiones avícolas, '

De una obra en cinco tomos y resumen en inglés del 
Profesor Pejonsckewitsch, hemos juzgado de interés 
destacar los hechos siguientes:

1. El diámetro del huevo como medida de su capa­
cidad incubadora.—Se define la relación entre los diá­
metros del modo siguiente: medida de los diámetros y 
división del mayor por el menor. En el caso en que un 
huevo fuera completamente redondo, la cifra índice se­
ría 1; cuanto más se aleje esta cifra de 1, más largo será 
el huevo. Sobre esta base se han dividido los huevos en 
cuatro grupos, siendo el último el que contiene los hue­
vos más largos.

He aquí las relaciones diamétricas entre cada grupo:
Primer grupo: 1,10-1,30.
Segundo grupo: 1,31-1,35.
Tercer grupo: 1,36-1,40.
Cuarto grupo: 1,51-1,66.
Los dos primeros dieron el mayor número de polhie- 

los. Durante los treinta y cinco primeros días, se pudo 
comprobar el mayor aumento de peso en el grupo se­
gundo (148,1 por 100), y el menor aumento en el grupo 
cuarto (114,9 por 100}.

2. El peso de los huevos en relación con el coeficien­
te de incubación y el desarrollo »/íeWoí'.—Se hicieron 
tres ensayos, a fin de determinar qué peso de huevo da­
ría el mejor resultado y la mejor calidad de pollos. El 
resultado de estos ensayos puede resumirse del modo 
siguiente: el peso del pollo de un día está siempre en 
proporción directa con ei peso del huevo deque procede.

Además, se pudieron comprobar los mejores resulta­
dos de,sde el punto de vista de calidad de los polios sali­
dos y desarrollo ulterior, en los huevos de peso medio, 
es decir, de 50 a 60 gramos, '

3. LimpieBa de los huevos para incubar. —'ás com­

pararon los resultados de incubación de huevos sucios y 
de huevos lavados y limpiados por diferentes procedi­
mientos. Los huevos no limpiados dieron los mejores 
resultados. Los limpiados con arena húmeda fueron los 
peores. ■

El mejor método para limpiar los huevos sucios es el 
empleo del agua, a una temperatura dos grados más 
elevada que la del local, a fin de evitar que los poros de 
las cáscaras absorban el agua. ■

4, Injhiencia del transporte.—Según el que hizo las 
experiencias, los huevos mal embalados sufren del 
transporte, siendo ésta una de las causas del mal éxito 
de algunas incubaciones y del nacimiento de pollos dé­
biles V mal formados.

Los servicios municipales de Abastos 
en 1955

INSPECCIÓN GENERAL DE LOS DE MERCADOS

La concun'encia de frutas acusa un 8 por 100 menos 
que el año anterior. Hay clases, como el melón de la 
tierra, que el aumento ha sido del 15 por 100, debido a 
la buena cosecha de este año.

'[ja disminución en el resto de las frutas ha sido debi­
da a que las fuertes heladas durante la época en que los 
frutales estaban en flor determinaron una evidente mer­
ma en la producción, que a su vez ha determinado la 
menor concurrencia de aquéllas.

El aumento, experimentado en las verduras tiene por 
causa, en cuanto a la región de Levante, la disminución 
de la e.xportaeión al extranjero, dificultada desde la im­
plantación de los contingentes, y respecto a las verdu­
ras de la tierra a las abundantes lluvias y a la tempera­
tura suave por ausencia de heladas.

La entrada de patatas ha disminuí tío en 597.740 kilo­
gramos con relación al año anterior, si bien ha de tener­
se en cuentít que en aquél la concnrrencia de dicho tu­
bérculo fué extraordinaria, '

La concurrencia tie pescado ha excedido en 7.212.360 
kilogramos a la del pasado año, siendo los motivos prin­
cipales de esta diferencia el aumento del transporte por 
carretera, que en este año ha rebasado la eifra del 70 por

Ayuntamiento  ̂de ' Madrid
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100 del total que llega a esta plaza, y la escasez de de­
manda de pescado en las poblaciones del interior de 
la península, cuyo consumo ha disminuido este año, 
buscando dicho producto su salida en el mercado de 
Madrid,

La disminución de 6.098.000 unidades que se observa 
en la concurrencia de huevos tiene su origen principal, 
no en el consumo de e,sta población que sigue aumen­
tando, sino en la distribución del contingente a nuevos 
industriales almacenistas que no concurren a este mer­
cado para su venta.

En cuanto al mercado de caza se ha registrado un 
aumento de 16.108 unidades, lo que puede interpretarse 
como síntoma precursor del resurgimiento de esa rique­
za, siendo debido aquél a que en determinados cotos o 
vedados se va paulatinamente incrementando la pro­
ducción.

CENTRAL DE .AVES

En este Mercado Central, las diferencias señaladas' 
respecto al año de 1^34 acusan notable mejoría, ya que 
la cifra de piezas vendidas se aumentó en 69.097.

He aquí el resumen, por meses y clases, de las espe­
cies introducidas;

M E S E S Gallos

Enero........................................
Febrero...................................
Marzo........................................
A bril.........................................
Mayo.........................................
Junio........................................ -
Julio..............  .........................
Agosto..................■...................
Septiembre...............................
Octubre.....................................
N^oviembre................................
Diciembre.................................

5 a 
5 a 
5 a 
5 a 
5a 
5 a 
5 a 
5a  
5a  
5 a 
5 a 
5 a

7.50
7.50
7.50
7.50
7.50
7.50 
7,5')
7.50
7.50
7.50
7.50 11

Gallinas

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4
3,75 a
3.50 a
3.50 a
3.50 a 
3,60 a

7.25
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25
7.25 
7,35
7.50
7.50 
7,,5010

MESES Pavos Patos Pichones
Galli niL3, 

gítllos y pollos
Total

Enero........... 114 102 354 115,149 115.719
Febrero........ 51 151 406 120.717 121.325
Marzo.......... 183 243 455 116.117 116.998
Abril............ 472 388 773 1U.251 112,884
Mayo............ 618 532 ' 503 123.597 125.250
Junio............ 760 785 486 117.348 119.379
Julio.............. 722 375 437 125.766 127.300
Agosto......... 458 178 425 110.487 111.548
Septiembre.. 490 365 504 111,833 113.192
Octubre....... 649 334 540 137.654 139.177
Noviembre... 606 265 397 120,317 121.585
Diciembre... 15-345 '297 286 208,544 224.482

Totales. • 20,468 4-015 5.566 1.518,790 1.548.839

La introducción de pavos disminuyó en 1.660 piezas 
y la de patos en 1.341, En cambio, la de pichones aumen­
tó en 500 y la de gallinas, pollos y gallos en 71,598.

Las cifras precedentes demuestran que en este mer­
cado la normalidad fué absoluta, realizándose el abaste­
cimiento de aves con regularidad completa.

En los precios se manifestaron pequeñas oscilacio­
nes. Como ocuiTe siempre, en la época de Navidades 
experimentaron una sensible elevación. ■

A continuación reproducimos las cotizaciones men­
suales mínimas v máximas:

Pavos

10 a 16 
10 a 16 
10 a 16 
10 a 16 
10 a 16 
10 a 16 
10 a 16 
9 a 16 
S a 16 
9 a 16
8 a 16
9 a 21

Patos

a6 
a6 
a6 
a ó 
a6 
a6 
a 6 

3,70 a 5,50
3.50 a 5
3.50 a 5
3.50 a 5 
3,80 a 6

Poi los

2.75 a 8
2.75 a 8
2.75 a 8
2.75 a 8
2.75 a S
2.75 a 8
2.75 a 8 
2,60 a 7,70
2.50 a 7,50
2.50 a 7,50 
2,,50 a 7,50 
2,70 a 9,50

Pichones

1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2 
l,/5 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2
1.75 a 2

CONCEPTOS

FRUTAS, VERDURAS, HUEVOS, CAZA V PESCADOS

Al principio exponemos las diferencias habidas en el 
abastecimiento de estos alimentos y sus causas.

En tas frutas el descenso de la introducción, respec­
to al año anterior, fué de 4.735.260 kilogramos. En cam­
bio, el aumento en srmdiasy melones ascendió a4.538.000, 
compensándose así, casi íntegmmente, la pérdida ante­
rior. La diferencia en la fresa fué de 25.794 kilogramos 
menos.

En la introducción de verduras el aumento fué 
también importantísimo, pues llegó a 4.571.397 kilo­
gramos.

Como se ha indicado ya, la de patatas descendió lige­
ramente, sin que esta baja representara merma para el 
abastecimiento ni impusiera su carestía.

Reproducimos seguidamente las cifras de los géne­
ros que pasaron por los mercados:

Frutas...........
Melones........
Fresa............
Verduras----
Patatas..........
Conejos....... .
Liebres....... .
Perdices.......
Pescados..-  ■ 
Huevos.........

ANO 19S5

[JnídiLdes

265,099
1.359
2.420

65.H8.(X)0

KÍIĉ &mo$

57.674.720 
30.254.000 

250.068 
115.210.352 
57.510.835

39.288.480

COTIZACIONES MEDIAS DE l..\S FRUTAS V VERDURA.S

Los precios de estos productos no e.xcedieron nunca 
de los correspondientes a una época normal, en lo’que 
se refiere a aquellos en que se manifestó, por las causas 
apuntadas, disminución en sus entradas, siguiendo, en 
cambio, a la abundancia de algunos, la baja correspon­
diente,

A continuación reproducimos los promedios mensua­
les de precios:
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E S P E C I E S CANTIDAD

Camuesas............
Peras..................
Manzanas............
Uvas de la tierra. 
Idem de Chelva..
Acelgas................
Alcachofas.
Coliflores.................................  Idem

Kilogramo,.. 
Idem ..
Idem ..
Idem..
Idem.. 
Manojo 
Docena

Espinacas__
Guisantes..................
Habas........................
Judia,s........................
Judíos........................
Lechugas..................
Lombardas...............
Patatas blancas.......
Idem holandesas__
Idem rosa..................
Pimientos colorados.
ídem verdes..........
Repollo de la tierra.
Idem de Levante__
Tomates de la tierra 
Idem de Levante__

Manojo 
Kilogramo
Id e n i___
Idem__
Idem__
Docena..
Idem__
Kilogi'amo
Idem__
Idem .. . .  
Ciento..,
Idem__
Docena.. 
Kilogramo 
Idem.. 
Idem..,

1,20
0,90
0,9o
0,50,
0,85 I
0,45
0,85 I
8,0,5 ■
0,50
0,80
0,tó I
1.30 
1,85 
1.40
8.30 
0,2:5 
0,32 
0,25 
7,25

1,35
1,Í01,10
1,30
0,50
0,90
9.75 
0,80 
0,75 
0,40 
2,65 
3,15 
1,35
8.75 
0,24 
0,31

4,40

0,;53

4 ,S

0,55

O
ü 1

O
S'

_o
'Sm

:s < s

1,50 1,50' » >
1,52 1,95 » 0,80
1,30 1,55 1,93 1,30

» » > »
1,40 j > a
0,.50 0 55 0,50 0,55
0,85 0,95 1,10 0,95
9 9 » ■
0,50 0,45 0,55 0,85
0,55 0,55 0,45 0,45
0,40 0,37 0,30 0,20
2,20 1,.5Ó 1,10 0,65
5,10 2,75 1,15 0,70
1,40 1,4:5 1,15 0,90
8,75 » » a
0,22 0,22 0,30 0,25
0,32 0,34 0,33 0,26

> > > 0,19
> » y
» 6 6 9

4 5,15 1 7,45
0,16 1 0,23 1 V »

* . » « 0,63
»

1
i  1 0,65 0,53

2
uw

X t V V
u a>

u

*3 S
- bj)

V B
E e

< cuu
i/3

o t­
:! o

y y y ü m 0,90 1,05
0,70 0,55 0,45 0,70 0,85 0,95
0,65 0,fô 0,55 0,65 0,80 0,85
0,65 0,30 0,35 0,30 0,45 0,45y y 0,60 0,60 0,75 0,75
0,45
0,90

0,35 0,40 0,35 0,50 0,55y y 1,70 1,10 1,10y > y 9,90 7,50 6,90
0,90 1,05 0,85 0,60 0,65 0,70
0,70 0,80 0,90 0,70 L40 1,15fr » » y 0,70 0,45
0,75 0,60 0,45 0,70 0,95 0,55
0,50 0,45 0,40 0,50 0,60 0,85
1,45 1,40 1,30 1,10 1 1,15
7,05 10,25 10,25

0,23
11,35 10,25 12,20

0,22 0,23 0,22 0,22 0,22
0,27 0,29 0,29 0,30 0,27 0,25
0,18 0,19 0,18 0,17 0,18 0,18

17 18,25 15,45 10,25 8,75 9,80
7,30 5,05 4,30 3,25 3,85 5,05
4,50 5,30 4,50 6,85 5,73 5,75

> y y > > y
0,46 0,30 0,20 0,25 0,18 0,24
0,42 y > 0,34 0,30 0,40

PiíECIO.S MEDIOS DE LOS PESCADOS, CAZA V HüEVO.S

Los precios de estos productos alimenticios han sido 
también normales, .siguiendo en sus oscilaciones a la 
abundancia o carestía de cada especie, ’

En los huevos, en que la introducción fué menor 
por la política de contingentes, persiste la influencia de

esté régimen sobre los precios, ya que se limita la com­
petencia.

Pero con todo, no alcanzaron nunca cotizaciones ex­
cesivamente elevadas.

En el cuadro siguiente figuran los promedios men­
suales de los principales artículos:

E S P E C I E S CANTIDAD

Almejas . . .
Besugos__
Boquerones
Chirlas.......
Gallos-,.......
Lenguados. ____
Merluza.....................................j Jdem
Parrocha................................... Idem
Pe,scadil)a................................. I Idem
Rape.......................................... Idem

Kilogramo, 
Idem... 
Idem.., 
Idem,.. 
Idem... 
Idem...

Sardinas.. 
Voladores
Conejos. 
Liebres.

Idem. 
Idem.
Par.. 
U na.

Perdices................... .............. Par
Huevos ...................................  Ciento...

í;£¡
Ü4

tí I s¡
I <

1,85 2 2,35 3 2 1,60
2 T,85 2,05 1,75 l,(i5 1,40

, 0,85 1,10 1,15 0,90 0,65 0,55
0,60 0,60 0,fô 1 0,55 0,55 0,50
2,25 2 2,25 2,10 1,75 1,75

; 5,50 5,50 6 6 4,50 O
1 4,25 4,25 5,75 5 2,50 2,40

0,80 1 0,90 0,63 0,75 0,55
1,W O 2,80 2,15 1,40 1,40

' 2,35 2,30 2,75 2,50 1,80 2,30
L,35 1,50 1,25 1,25 0,80 0.90
0,85 1 1,25 1,20 1,30 1,50
y » » » V y y
y > y y >
y » y y y >

19 17,50 15,25 15 15,50 16

Ayuntamiento de Maarid
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V K I V T A  1 í  la  F*A]N

Keluclón pm  c/oaes-í/e/ fabricado en las tahonas de cada distrito durante tos dtas que se expresan  (1)

OÍA 35 OÍA 26 DÍA 27

Ü 1 S T  lí 1 T  0  S C« fimtll» Dg flor I « 1 n.J 0 Dg íiallU t)g tloi Be luje Bg ttnllu Og Mgt D> U]g

KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS HJLOS

UentTO. » ......................... . 725 1.270 4,650 737 1.289 4 615 751 1.300 4.®5Hospicio............ ......................... 14.145 3 115 3750 14.160 3.134 3 785 14.200 3 148 3 366Chamberí.................................... 15 040 8 630 7 923 15.064 8.548 7.930 15.085 8 560 7,982Buenavlsta................................. \  ■ÍO'Í ift ivin Ifi ACI
CoTiBrean.............................*___ *............... .................. .. 11 ^ 7HÓ
Hospital............................... ....... 10 398 2'991 4 4Íi) 10 416 2 305 4 423 10436 2 320 4.448Inclusa......................................... 13.815 5.450 7.154 13,665 5.470 7 174 13890 5.492 7 100Latina........................................... 20 140 3 180 4.135 20.153 3,197 4 151 20.172 3,230 4 ISOPalacio....................................... 14.160 1 630 6 415 14.185 1.680 5 452 14.215 1.697 6,475Universidad................................ 24510 7390 22.830 24.531 7 4Í3 22 845 24.560 7.442 22 867

Total * ■;............ 143 ODB 40.304 85 078 143.238 40.987 85.311 ¡43.470 40 748 85.125

DIA 28 día  20 d ía  80 DÍA 1

í) 1 8  T  K I T  0  S Üe /ioillli Ce flüT ti« lüjo Dt UmiHt 9g flgt Dé ]i]J« Se finlllk Se flor Be luje S« flulllfl b g flor Be lujo

Kii.oa KII.Ü8 KILÜE KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KJLOS KILOS Kll ÜS KILOS

Centro ......................... 760 1,327 4.715 740 1.300 4.695 730 1,280 4 675 721 1.265 4 650Hospicio....................................... 14.217 3 165 3 415 14.195 3.142 3 380 14 160 3.125 3.364 14.141 l i l i 3 340Chamberi..................................... 16.140 B6BT 7.095 15.100 8.ñ6! 7 964 15.693 8.542 7.957 15.070 8 520 7.430Snenavlata.................................. 18.OSO 3.701 18.560 18 637 3,765 18.540 18621 3 740 18.605 18 585 3 724 18.500Congreso.................................... 11 545 3 825 6 366 11.520 3.800 8 310 11.500 3 765 6 310 1] 475 3 740 6300HORpítHl,, ................... *.......... . 10.466 9.315 4.460 10.437 2 325 4 417 I0 40D 2.304 4.390 10 305 2.290 4.387InduBS......................................... t3.9!5 5 510 7.213 J3 0GO 5494 7.200 13.850 5,463 7 191 13 831 5 435 7.160Latina.. .................................... 20.105 3.245 4 183 20 170 3.220 4,157 20 145 3.200 4.140 211.125 3 184 4.126Palacio........ ................................ 14.240 1.723 5 494 14.200 1.704 5.408 14.IS7 1.686 5 4t0 14.155 1.670 5415Untverftidad. . . .  *....... .. 24,590 7.468 22.880 24.565 7.442 22.857 24.530 7.425 29 830 94,505 7 415 22.8CD

T o rs i...................... 143,747 40 083 85.280 143.464 40.753 85.037 143 196 40.530 84 902 142.993 40.K4 84.178

M l C l t O A , 0 0  o h ; l a  o e b a o a .

fie l ación de precios de artictdos de consumo durante tos dtas que se  expresan

P R E C I O s

Din 26 Din 26 Día, ST Din 28 DtH 20 Din 80 l>ÍK 1

Pe&ets,i9 Feeebtte Feestna Fesfi .O.»

1 :e A A » X ’í
0,25 a 1 0,25 a 1,10 0,30 a 1,10 í 0,30 a í,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,20

» » • » f. » J6
0,40 a 0,75 0,40 a 0,70 0,30 a 0,70 - » 0,30 a 0,60 0,40 a 0,70 0,30 a 0,60

» t p? »
0,60 a 1,60 0,60 a 1,50 0,70 a 1,75 ■ 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75
0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,20

» 1,30 » > > 1 a 1,40 1 a 1,30
3 3 3 » 4 4 4 .

0,75 s 1,25 1 a 1.60 I a 1,50 t 1,25 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,60
0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 t 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,30
0,80 a 1,10 0,90 a 1,25 0,90 a 1,25 í 0,75 a 1 ) a 1,50 1 a 1,25
0,70 a 0,90: 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 » 0,60 a 0,80 0,75 a 1,10 0,70 a 1

30 a 50 30 a 50 30 a 50 » 30 a 50 30 a 40 30 a 40
i » » » »
9 » » 1
» » » Vi » » »
» » » » »
y> 1» » 1 » »
» » » » » »

2 a 3 2 a 3 2 a 3 y> 2 B 3 2 a 3 2 a 3
1,25 0,80 a 1,50 » 0,80 a 1,50 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

2,50 1,75 1,75 a 2 > - »■
],25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 » 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2

» i » 6
3 a 8 3 a 8 3 a 8 » 3 a 8 3 a 8 3 a 8

» !» * » » !»

» » » »
1 » » > > t

l'^SPKCIBB

. Frutas

Acerolas, Itilogramo.......
Albaricoques, ídem........
Albarkoques de la tierra,

ídem...............................
Brevas, ídem....................
Camuesas. ídem..............
Cerezas, ídem..................
Ciruelas, ídem..................
Ciruelas Claudias, ídem.-
Fresa, ídem......................
Fresón. ídem....................
Fresquillas, ídem.............
Guindas, ídem..................
Guindas de la tierra, id..
Limones, sera..................
Mandarinos, c a ja ............
Manzanas, kilogramo__
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas verdedonceila,

ídem..............................
Manzanas reineta, ídem. 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas de la Argen­

tina Idem..................... .
Melocotones, ídem..........
Melones de Levante, id..
Mollares, ídem.................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna ídem. 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Naranjas de Wàshington,

idem...............................
Nueces, kilogramo..........
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P R E C I O . 3

día  as Día 26 Día 27 dik 2a Día 29 Día 30 niH 1

HBBfibEb PoBOttlB Feueuifi FfiAdlAB FesdlAB

0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,3 5  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0 t 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0
1,25 a 2 1 ,20  a 1,60 ] a 1,75 I a 1,50 0 ,8 0  a 1,40 0 ,9 0  a 1,40
0,C0 a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 * 0 ,0 0  a 1 1 0 ,6 0  a 1 0 ,6 0  a 1
2  a 2 ,5 0 2  a 2 ,5 0 2 a 2 ,5 0 » 2  a 2,51]' 2  a 3 2 e 2,.50
1 ,25  a 1 ,6 0 1 ,2 0  a 1 ,5 0 1 ,2 0  a l,5 0 l t 1,25 a 1,75 1 ,20  a 1,5Q 1,20  a 1,50
0 ,6 0  a 0 ,7 0 0 ,6 0  a 0 ,7 0 0 ,6 0  a 0 ,7 0 t , 0 .6 0  a 0 ,7 0 0 ,6 0  a 0 ,7 0 0 ,6 0  a 0 ,7 0

' » » t y> » fi
» » « » » I)
» H » » • » » fi

0 ,8 0  E 1,25 0 ,8 0  a 1,25 0 ,8 0  a 1,25 f 0 ,8 0  a 1,25 0 ,8 0  a 1,25 0 ,8 0  a 1,25
Ut » « » fi

0,G0 a 1i 0 ,6 0  a 1 0 ,5 0  a 0 ,9 0 ■ 4 0 ,5 0  a 0 ,9 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,5 0  a 0 ,9 0
0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,3 0  a 0 ,5 0 c 0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,3 0  a 0 .5 0
0 ,3 0  a 1 ,4 0 0 ,3 0  a 1 ,4 0 0 ,2 5  a 1,30 4 0 ,3 0  a 1,50 0 ,4 0  a 1,50 0 ,3 5  a 1,40

» 1 » » » » »
» A » » 1 ,30  a 2 1 ,50  a 2

1 a 1,40 1 8 1,40 1 a 1,30 < 1 a 1,25 1 ,10  a 1 ,3 0 1 a 1,25
1 ,60  e 3 .5 0 1 ,50  a 3 ,5 0 1 ,25  a 3 í 2 ,5 0  a 3 ,5 0 1 ,75  a 3 1 .75  a 3

» » 36 fi fi
» » fi t

0 ,1 5  a 0 ,2 2 0 ,1 5  a 0 ,2 2 0 ,1 5  a 0 ,2 5 0 ,1 5  a 0 ,2 5 0 ,1 5  a 0 ,2 5 0 ,1 5  a 0 ,2 5

e 36. * 36 >
* » 1 $ 3« » fi

» » í 3» » fi
» 3» » » fi

0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 t 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0
1,25 a 2 ,2 5 1 ,25  a 2 ,2 5 3» t » fi
0 ,4 0  a 0 ,8 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0  0 .3 0  a 0 ,5 0 9 0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,3 0  a 0 ,50 . 0 ,3 0  a 0 ,? 0
1 a 1,50 0 ,8 0  a 1 ,2 5 0 ,8 0  a 1 3» 0 ,9 0  a 1,50 1 a 1 ,50 ' 0 ,9 0  a 1 ,3 0

» 1 t » » f i

0 ,3 0  a 0 ,7 0 0 ,3 5  a 0 ,6 5 0 ,3 0  a 0 ,5 5 » ■ 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,2 5  a 0 ,4 5 0 ,2 5  a 0 ,4 5
» » 31 1 ' fi fi

Ì 0  6 0  a 0 ,7 0 0 ,5 0  a 0 ,9 0 1 0 ,5 0  a 1,20 0 ,9 5  a 0 ,7 0 0 ,2 5  a 1,10
0 , 7 5 « 2 ,5 0 0 ,7 0  a 2 0 ,6 0  a 1,75 í 0 ,6 0  B 1,50 0 ,6 0  a 2 0 ,6 0  a 1,60

Ti » • 1» 6  a 15 6 a 15
» I » fi »

» d » » »
« ŷ t 3i> fi f i

0 ,3 5  a 0 ,4 0 0 ,3 5  a 0 ,4 0 0 ,3 5  a 0 ,4 0 t 0 ,3 5  a 0 ,4 0 0 ,3 5  a 0 ,4 0 0 ,3 5  a 0 ,4 0

» 3» » » fi »
» » » r » fi 3»

0 ,4 0  a 0 ,5 0 0 ,4 5  a 0 ,5 5 0 ,4 0  a 0 ,4 5 » ” 0 ,4 0  a 0 ,4 5 0 ,3 5  a 0 ,6 0 0 ,4 0  a 0 ,4 5

» » » » 36 fi ili*
2  a 15 3  a 14 2 ,5 0  a 14 < 3  a 14 3  a 12 3  a 12
0 ,9 0  a 1,50 1 a 1,50 0 ,9 0  a 1,50 f 0 ,8 0  a 1,25 0 ,7 5  e 1 ,25 0 ,7 5  a 1,25

D y> 3» t » XI 3»
2 ,5 0  a 10 3 a 10 3 a 10 » 3  a 9 2 .5 0  a 8 2 ,5 0  a 8

yt » 16 » > 36 , fi
y> » 3« i fi fi
* i; y> 4 » fi »

0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,4 5  a 0 ,7 0 0 ,4 5  a 0 ,7 0 4 0 ,4 5  a 0 ,6 5 0 ,3 0  a 0 ,6 0 0 ,3 0  a 0 ,6 0
0 ,7 5  a 1,25 I a 1,50 1 0 ,8 0  E í ,5 0 t 0 ,8 0  a 1,25 0 ,7 5  a 1,25 0 ,7 5  a 1,25

K S r W C IK S

Nísperos, kilogramo........
Paraguayas, ídem...........
Peras, uiem.....................
Peras de la Argentina, Id.
Picotas, ídem............
Plátanos, docena___

Uvas de Álmeria, barril.. 
Uvas de albillo, ídem. , . .  
Uvas de Clielva, k ilo ..,. 
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

Acelgas, matiuju... . 
Aios, IdlograniG . . .  
Alcachofas, docena,.
Apio, man0)0 . . ........
Berenjenas, docena.. 
Calabacines, ídem...
Csiabazas, pieza___
Cardillos, kilogramo.
Cardos, docena____
Cebollas kilogramo.

manojos............
Cebolletas, ídem . 
Coliflor, docena,.. 
Escarola, ídem 
Espárragos de jardín, ma

aojo..............................
Espárragos pericos, id,. 
Espárragos trigueros, fd
Espinacas, Ídem............
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, íc
Habas, ídem....................
Judías, ídem....................
Lechugas, docena..........
Lombardas, Ídem...........
Patetas amarillas, k ilo .. 
Patatas blancas, ídem... 
Patatas de Canarias, id.

ídem..............................
Patatas nuevas, ídem..
Pepinos, ídem................
P im ientos colorados

ciento..........................
Pimientos verdes, ídem.
R e in o la c lia , m a n o jo ........
Repollo francés, docena. 
Repollo de la tierra, id.. 
Repollo de la tierra, kilo 
Tirabeques, ídem...

. i ' “' ^ U ’O f A . O p

Tomates de Levante, kilo 
Zanahorias, marojo. . . .

MKKCAOO OKHN'r-K-AL r»E PKSCAIÍOÍS, AVKsS, HUIÜVOiS Y  CAZA

H eiactón d e precios de cen ia durante ios titas tfue se expresan

P R E C I O S

ESPEC IES D ía  23

FDdQtAJ)

D ía  26

FOfifitAB

D ía  S7 D ía  28

FttIiObAB

D ía  20 

FeeotAB

D m  30 

FeaelAH

D ìa  t

PeBGbA»

Aves
Capones, uno..................... fi fi fi 36. . » fi 1

Gallos, ídem....................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 fi 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7
Gallinas, ana..................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 fi 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, ano ......................... 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 » 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50
Pavos, ídem....................... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 36 S a 15 8 a 15 S a 15
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 n 2 fi 1,75 a 2 1.75 a 2 1,76 a 2
Polios, uno................................... 3 a 8 3 0 8 3 a 8 fi 3 a a 3 a 8 3 a 8

Ayuntamiento- de . Madrid
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HJShKCiíiJS

Caza

Liebres, una...................
Perdices, par.................

Huevos (6( o(»nto)
De Alemania..................
De Bélg ica....................
Db Bulgaria.................
De Castilla.....................
De Dinamarca...............
De Francia..................... .
De Galicia....... ..............
De Marruecos...............
De Murcia...................... .
De Holanda.....................
De Turquía.....................

De ídem: Francia . , .
De ídem. Galicia___
De ídem: Marruecos . 
De ídem: Rumania . .

P escad o s

Andinas.....................
Anguilas, ídem.........
Atún...........................
Bacalao......................
Besugos, ídem..........
Bonito, ídem..............
Boquerones, ídem.,
Brecas, fdeni............
Calamares, (dem.,, 
Cangrejos de mar, ídem- 
Caracoles, ídem . . , ,
Cazón, ídem............
Centollos, ídem...............
Cigalas, Idem........ ..
Congrio, (dem............
Corvina, ídem.............
Ctiidiarro, Ídem........
Cliirlas, ídem.............
Chochas, ídem............
Dentones, ídem. . . .
Gallinas, ídem..................
Gallos, ídem ....................
Gambas, ídem.................
□ato, Ídem.....................
Ja puta, ídem.....................
Langosta, una..................
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.............
Lubinas, Idem..................
Marrajo, (dem..................
Mejillones, ídem..............
Merluza, Ídem........... . . .
Mero, ídem......................
Pajeles, ídem ..................
Panchos, ídem..................
Parrocha, ídem.. .............
Peces, ídem......................
Percebes, ídem................
Pescadüias, ídem............
Pez espada, ídem............
Quisquillas, ídem ..........
Rape, ídem........................
Raya, ídem.......................
Rodaballos, ídem.............
Salmón, ídem....................
Salmonetes, ídem............
Sardinas, ídem.................
Truchas, ídem. — ........
Voladores, ídem..............

Escsbethes: De atún, barril..
De besugo, (dem..............
De pescadilla, ídem........
De tabales arenques, fd..

P R E C I O s

DJh 35 t)(n 19 Hfn ST f>1k m DiiL 29 Dio. so Día 1
Pot̂ tltCLH l'attbtiK«

» 9 *

1

i 9 9
n » 9 9 > 9
. » » 9 9 9 9

» 9 ^ 9 y> 9
1̂ 9 9 9

■ 9 » 9 »

16 a 18 16 a 18 16 a 18 » 16 a 18 16 a 18 16 a 18
20 a 21 20 fl 21 20 Q 21 20 a 21 20 a 21 20 a 21

» j> 9 » 4
18 a 19 18 a 19 18- a 19 » 18 a 19 18 a 19 18 a 19
20 20 20 20 * 9

lí 9 » t » 9 9
18 a 20 18 a 20 18 a 20 » 18 a 20 18 a 20 18 a 20
16 a 17 16 a 17 16 a 17 » 16 a 17 16 e 17 16 a 17

» 1 9 9 9
» 9 9 *

17 17 17 9 17 17 17
9 9 9 9 9

9 9 9 9
9 9 9 »

J> 9 9 9
1 A 9 í 9 9

2 a 3 1 ,50  a 3 2 a 3 ‘ y> 2 a 3 2 a 3 9
jf 9 » 9

1 a 2 1,25 a 2 1 ,25  a 2 ,2 5 9 1 a 2 ,3 0 1 a 2 1 B 2
2 a 2 ,7 5 2 ,2 5 a 2 ,5 0 1 ,75  a 2 2 ,5 0 9

* é » 9 9 ■»
1 a 1,40 1 ,25  a 1 ,7 5 1 ,50  a 1,65 S 1 ,25  a 1,65 9 L 2 5 a 1,65

» ■» 2 a 2 ,5 0 í 2 ,2 5  a 2 ,5 0 2 a 2 ,2 5 9
0 ,3 0  a 0 ,5 0 0 ,5 0  a 0 .6 0 0 ,4 0  a 0 ,5 0 1 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,7 0  a 0 ,8 o 0 ,8 0  a 0 ,9 0
0 ,5 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,5 0  a 1 9 0 ,6 0  8 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 .6 0  a 1
3 3 a 3 ,5 0 3 a 3 ,5 0 » 3 a 4 3 a 4 3 a 4
0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0 a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 9 0 ,6 0  a 0 ,9 0 9 9

» » 0 ,4 0 » 9 9 9
A 9 9 9 9

i 9 ■» » 7> 9 >
2 8 2 ,5 0 1 ,5 0  a 3 ,5 0 2 a 4 9 1,50 a 4 2 e 4 1 ,5 0  a 4
¡ ,5 0  a 2,25 1 .25  a 2 ,5 0 1 ,75  a 2 ,2 5 9 1 ,75  a 2 ,4 0 2 a 2 ,2 5 2 ,4 0

9 9 » 9 9 9 9
» 9 9 *

0 ,5 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0 a I 9 0 ,5 0  a Ü,S0 0 ,6 0  a 0 ,9 0 0 ,8 0  a 0 ,9 0
9 v> 9 9 i 9

» » 9 > 9
» » ya 9 9 9 9

2 ,5 0  a 3 2 a 3 1 ,50  a 2 ,5 0 9 2 a 3 2 a 3 2 ,7 5  a 3
2 a 4 » » » 2 a 4 2 ,5 0  a 4 ,5 0 2 a 4 ,5 0

t 9 9 9 9
» » » 9 9 9

6 B 7 6 ,5 0 6 ,5 0 9 9 » 7
5 R 15 5 a 14 8 a 14 9 6 a 12 6 a 12 6 a 12
4 a 6 3 a 6 ,5 0 4 a 6 9 4 B 6 3 ,5 0  a 5 3 ,5 0  a 7
3 B 5 3 a 5 9 3 a 4 ,5 0 9 3 a 5
1 ,4 0  a 2 » 1 2 9 9

íl > í> > 9 9 9 *
2 ,5 0  a 2 ,7 5 2 ,5 0  a 3 ,7 5 2 a 3 ,5 0 9 3 a 4 ,5 0 2 ,5 0  a 4 ,5 0 2 ,5 0  a 4 ,5 0

A 9 3 9 2 ,5 0  a 2 ,7 5
1,2.5 j» » 9 9 9
0 ,7 0  a I 0 ,8 0  a 1,50 » 9 0 ,7 0  a 1 0 ,6 0  a I 0 ,8 0  a 1

0 ,6 0 9 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,8 0 a 0 ,9 0
» 9 9 '9

» « 9 9 9
1,25 B 2 ,5 0 1 ,25  a 2 ,5 0 1 8 3 ,5 0 1 0 ,7 0  a 2 ,7 5 0 ,7 0  a 2 ,5 0 I a 3

» 9 9 9 »
9 9 > 9

1 ,25  a 2 2 a 2 ,5 0 2 a 2 ,5 0 9 1 ,50  a 2 ,2 5 2 a 3 2 a 3
t » 9 0 ,5 0  a 0 ,7 0 9 9
y> » 9 9 9 9

8 a 10 9 a 10 8 a 7 9 9 a 10 9 10 a 14
2 a 3 ,5 0 2 ,5 0  a 3 .5 0 2 a 3 ,5 0 9 2 a 4 ,5 0 3 a 4 3 a 4 ,5 0
0 ,5 0 s 0 ,8 0 0 ,4 0  a 0 ,7 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 9 0 ,7 0  a 1,15 0 ,9 0  a 1,25 1 a 1,25
6 a 7 4 a 6 4 a 6 ,5 0 > 5 a 6 3 ,5 0 a 6 4 a 6 ,5 0
1,50 1,30 a 1,50 1,65 > 1,75 1 ,6 0  a 1,75 1,65

» * ■A 9 D 9 9
A 9 9 1 9

» h A 9 9 9 9
» 9 9 * 9
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Relación de Drectos de venta durante los días que se  expresan

BBPKÜIBS

P R E C I O s

ÍViR 25 Día M 

feBebas

Díh

Fesetaft

Din 23 

PeBetns

Din 29

Fesdbnzt

Din BO Din i 

f  esetn.’t

Aceite, litro....................... l,8fJ a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 8 2,30 ti 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogramo.. . . 1 a 2 1 a 2 i a 2 » 1 a 2 I a 2 1 a 2
A gil ardiente, litro............ 2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 18 18 18 18 18 18
Alcohol, litro..................... 1,50 1.50 1,50 > 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal it i.. - 45 45 45 45 45 45
Arroz, kilogramo............. o .roa 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4C
Avena, quintal m............... 35 35 35 » 35 35 35
Azúcar, kilogramo........... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 e 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20
Bacalao, itletn................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 > 2,10 a 2,70 2,10 e 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, 'lü kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem ............. 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50
Vegetal, Idem............. 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 > 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, idem................. 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 - •» 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
Ternera, Ídem............. 3 a 8 3 s 8 3 a S i 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, Idem .. 4.80 4,80 4,80 j» 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, Idem... 2 2 2 t 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, idem.......... 8 a 13 8 a 13 8 a 13 1 8 a 13 8 a 13 8 a 13
Jam An, idem................. 7 a 16 7 a 16 7 a 16 à 7 a 16 7 a 18 7 a ifi
Tocino, ídem............... 2,60 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, qniiita! tn............. 37 37 37 » 37 37 37
Centeno, idem................... 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 8 2.30 » 1.20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem............. » « 9 1 » 3»
Maiz, Idem................. » » i» » »
Trigo al detall, tdein. 1 a 1,20 I a 1,20 I a 1,20 « 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Idem al por nia3’or.

quintal m.................. 55 65 65 > 65 65 65
Huevos, docena............... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 1 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo............. 1 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Judias, ídem..................... 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro......................... 0,50 a 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteius, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 l,1 0 e 1,40
Leña, quintul m................. 8 8 5 t 8 8 8
Maiz, kilogramo............... 0,50 0,50 0,50 f 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem., 6 6 6 t' 6 6 6
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,55 0,a5 0,65 * 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 t 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem ... 0,13 0,13 0,13 * 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, ídem.. 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paia, quintal m ................. 11 n n :* 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1.20 > 1 a 1,20 1 .a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem............ 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 i 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... » » 1 'Ü » y»
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 6 S 8
De Griiyére, ídem— 11 11 11 1» 11 11 11
Mancbego, ídem .. . . 5 6 6 » 6 6 6
De Parma, ídem ......... 10 10 10 i 10 10 10
Roquefort, ídem........ ti 11 U » n 11 ti

Sal, ídem............................. 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 30 30 30
Sardinas; -

De cuba, kilogramo.. » » » » * Ù
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,4Ca 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal n i............... 00 60 60 t 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 * 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, Idem................. 0,60 8 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a .0.90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, idem................... 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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Núiiteiv y p eso áe  las reses sacrificadas durante ¡os dtas que se  expresan  (1)

u Ia s
R E S E S lí 1 L O G R A M O S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerclos VäCHß Terneras Lanares Cerdos

25 243 72 2 601 170 178 52,377,3 4.346.1 23.302,7 976,1 13.422,826 386 42 4.876 78 t 84.198 2.708,5 43.477,3 528.8 *
27
26

tso 124 2.381 122
1 35 731,8 7.600,5 21.650,1 871,3 t

29 332 231 2.726 59 > 72.984,6 14.377,9 24.502 890,9 t
30 2ffi 136 ' 2.780 58 lie 56,637,4 7.736,9 25.262,7 438,3 8.596,71 254 70 2.490 51 * 54.857,4 4.050 22.247,6 370,3

1.620 674 17.854 581 296 3M,839,5 40.810,9 160.442,4 4.973,7 22.019,5

(I) Dtirante la semana se han sacificado 15 caballos, con an total de 2.365,8 kilogramos.

D erechos devengados

DÍA,S
Merendó 
de aves

Quema­
dero y 

sangrías
n c K Ü e l I d l a O c s c l ó n

Mondon- 
^neria y 
tripería

' I r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por ve lita 
de reses

3 por 100 
por vent a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A 1

O R N fiR A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t f l S Pesetas P e s e t a . 8 Pesetas Pesetas Péselas Pesetas

25
26
27
28 
20 
30

1

361,25
253.90 
243,15

330.90 
285,50 
234,05

63
15,.50 
>

3*1,50
256
80,50

5.505,60
6.852,50
3.434,20

5,780,55 
5 516,65 
4,148,70

560.40
501,20
784,50
258,90
879,80
579,10
635,70

2.880,95
4,837,40
2.407,65

3.637,90
3,142,30
2,782,50

3.311.35 
4.406,20
2.995.35 

375
4.285,60 
3 581 
3.173,50

1.022,90
573,90
604,40
704,35
982
692,65
833,05

i

242,00
*
•

t

102,30
i
*

106
50.30
9,80

36,05
100
142,50

>
i

k

5 000

430.66
420,75
33 ,̂75
168,30
415,91
334,55
340,87

14.272,11 
17.711,65 
10 817,90 
1.851,75 

16.370,21 
14.687,75 
17 376,37

1.698,75 440,50 31.083.20 4.199,60 19.088,70 22.158 ■ 5.618,25 242,90 102,30 444,65 5 000 2.449,89 93.087,74

Númeto u p eso  de tas íerneras obieto de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante lo s días que se  expresan

DiAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  y P R E C I O S

De rese$ De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra 1)6 AnhirinR

25 352 19.178,1 3,40 a 4,22 2.83 a 4 2.83 a ,3,56 3,25 a 3.48 2,83 a 426 587 32.161,0 3.40 a 4,22 2,83 a 4 2,83 a 3.56 2,70 a 3.48 2 83 a 427
28

420 / * 23 283 
>

3,40 a 4,22 2,85 B 4
k

2,83 a 3,56 2,70 a 3.48 
>

2,85 a 4
29 449 24.007,4 3,35 a 4,20 3 a 3 78 2,83 a 3,30 3,17 a 3,48 3 a 3,7630

1
6̂9 25..183.9 3,35 a 4,20 3 a 3,78 2,83 a 3.30 3.17 a 3,48 3 3 3.78388 20.S48.4 3,35 a 4,20 3 a 3.78 2,83 a 3,30 3,17 a 3,48 3 a 3,78

2.665 145,762,4

¡d ecios por  c lases y prom edios del kilogram o en can a l de la carne de reses nacnnas m ayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO

Vacuno mayrir . . . .  (

Cardio

Vacas....... ............
Cebones................
Toros......... ..........
Bueyes..................
Corderos.............
Carneros..............
Oyelas...................
Lechales ........  .
Blancos del pafS y

chatos......................
Blancos del país.......
Andnluces..................
Extremeños. .............
Murcianos.................
Maltorqnlnes.............

Vacuno mayor.
Lanar................
Cerdio...............

Cia 25 

Pesetas

2,17 a 2,61 
2,61 a 2,63 
2,56 a 2,61 
2,Sn a 2,!0 
2.63 a 3

a,40 a 3

2,25 a 2,30
2,10
2,10

Día 26 

Pesetas

2,17 a 2,61 
2 61 a 2,63 
2,66 a 2,61 
2,20 a 2,40 
2,68 a 3

2,40 a 3

2,25 a 2,30
2,10
2,10

nía 27

Pesetas

2.17 a 2,61 
2,61 a 2.68 
2,56 a 2,61 
2 20 a 2,40 
2,68 a 3

2.40 a 3 
*

2,25 a 2,30

Día 28 

Pesetas

Día 29 

Pesetas

2,17 a 2,61 
2.61 a 2,63 
2,56 a 2.61 
2 20 a 2,40 
2,65 a 3

2,ñ0 a 3,10 

2,25 a* 2,30

nía 30 

PesetHB

2,17 a 2,61 
2.61 a 2,69 
2,56 a 2,81 
2,20 a 2.40 
2,85 a 3

2,50 a 3,10 

2,25 a 2,30

Dia I 

Pesetas

2,17 a 2,61 
2,61 8 2,08 
2,56 a 2.61 
2,20 a 2,40 
2,85 a 3

2,50 a 3,10 

2,25 a* 2,30

P R O M E D I O S  D I A R I O S

2,61
2,852,11

2,62
2,93
2,12

2,61
2,96
2,28

260
2,95
2.27

2,60
2,06
2,28

2,56
2,91
2,26
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